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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 22 DE ABRIL DE

DOS MIL TRECE, CELEBRADA EN LA SALA DE JUNTAS DEL H. AYUNTAMIENTO

" DE PETO, YUCATAN. _ ••••••••••••• - - •• - •••• - - - - •••• - - •• -. - - •••••

En el Municipio de peto, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las veinte horas del

día 22 de Abril del año dos mil trece, se reunieron en el salón de Cabildo del Palacio

Municipal, sede del Ayuntamiento de Peto, los C"C" Regidores HIGINIO CHAN ACOSTA,

TEDDY CESAR CACHON CARRILLO, RODOLFO VALENTINO ALONZO VARGUEZ,

ELOINA ROCiÓ ALDANA Y MONTERO, ROLANDO ISSAC TUZ Y CANTE, LAZARO

CAN CHE CIME, LETICIA DE CONCEPCiÓN ESPENS PECH, FREDDY ALBERTO

VEGA ACEVEDO, MEDARDO ALBERTO IC YAM, JUAN CONCEPCiÓN PUC NOH,

MARCO ANTONIO KU SOSA, con el objéto de celebrar la presente Sesión Extraordinaria 'l::

de Cabildo, para la ~~I fueron previamente convocados, en cumplimiento con el ~

articulo 33 de la Ley de Gobiernode los Municipiosdel Estado de Yucatán. Acto lo"". I
continuo, el Secretario Municipal dio lectura al siguiente orden del día: ~~: ~
L-Leclura del Orden del Dia" __ • - -- - - - - - - - - - -- - - --- - - - - - - -- Ir
11.-Lista de Asistencia. - - - --- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - - -- - - - - - ---

III.-Declaración del Quórum Legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~

IV.- El Presidente Municipal presentara a consideración del H: Cabildo para su análisis, #

discusión y en su caso aprobación del Reglamento Municipal De Comercios y Prestación

De Servicios. -- - - - - - -- - - - - -- - - - - - - -- -"- - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- --

v.- El Presidente Municipal presentara a consideración del H. Cabildo para su análisis,
discusión y en su caso aprobación del Reglamento De Mercados y Comercio Ambulante
Del Municipio de Peto. - -- - ---- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -- -- - - - --
v~.-Clausura de la Sesión y Redacción ~el acta respectiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cumpliendo con el desahogo del primer punto, habiéndosele dado leclura al orden del dla

conforme al cual, se celebra la Sesión Extraordinaria de cabildo, en cumplimiento con el

segundo punto del orden del día, El Secretario Municipal, paso lista ,de Asistencia,
'"encontrándose la totalidad de los Regidores presentes, En cumplimiento con el tercer

punto del orden del día, el Presidente Municipal, habiendo el Quórum reglamentario,

declaro legalmente instalado el Ayuntamiento para la celebración de la presente Sesión

Extraordinaria de cabildo, siendo las veinte horas con veinte minutos. En desarrollo del

cuarto punto del Orden del dia, el presidente Municipal presento a consideración dei H"

Cabildo para" su análisis, discusión y en su caso aprobación del Reglamento Municipal

~e Coml¡!rcios y Prestación De Servicios. El cual es el siguiente: - - - - - - - _. - - - - - - - --

,

o

,

leY



2

REGLAMENTO MUNICIPAL DE COMERCIOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS

ARTICULO -3. La intervención del Ayuntamiento en la actividad comercial y de servicios
de los particula~se ejerceré mediante la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yueatán, el presente Reglamento, y demás ordenamientos aplicables.

ARTICULO 4. Todos ios comerciantes, Industriales Y prestadores de servicios
establecidos ~n el territoriomunicipal, tienen las siguientes obligaciones:

1. Solicitar la apertura del establecimiento o despacho de sU propiedad a la ventaniiia
única de Gestión Municipal, en las formas impresas que ésta proporcione para
efectos de que, satisfechos los requisitos legales, se les expida la licencia de uso
especIfico del suelo respectiva;

11. Manifestar dentro de los 5 dias siguientes, a la propia dependencia, de cualquier
modificación que se verificare en las condiciones jurfdicas y materiales del
establecimiento o despacho de su propiedad, asr como de cualquier modificación a
los datos que hubiere asentado en su solicitudde apertura;

\11. Anunciar en la fachada del inmueble en que se ubique el establecimiento o
despacho de su propiedad, su calidad comercial. y

IV. Los de~ás que. le impongan" otros ordenamientos legales y el presente
reglamento.

CAPITULO SEGUNDO
DE Lps PEll-MISOS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES MUNICIPALES

~

-
CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES U 7)
ARTICULO 1. Las disposiciones contenidas en ei presente reglamento son de orden ':f::
públicoe interés social y su aplicación es de observancia obligatoria para todo el territorio ~
del Municipio de Peto. El presente Reglamento tiene por objeto regular las actividades de :>
los comerciantes, industrialesy prestadores de servicioen dicho Municipio. ~

ARTICULO 2. Todos los acuerdos, 6~~enesy circulares que por virtud de la aplicación del~
presente reglamento expida la administraciónMunicipal, serán fundados y motivados, y su
ejecución será inmediata.

ARTICULO 5. El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de prestación de
servicios dentro del Municipio, requiere licencia de uso especifico de suelo y de
funcionamiento, expedidas por el Ayuntamiento, la cual no podrá transmitirse o cederse
sin aprobación expresa del mismo y su otorgamiento seré independiente del cumplimiento
de obligaciones fiscales generadas por dicha actividad.

PROFR. HIGINIO CHAN ACOSTA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PETO, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO
DEL MISMO NOMBRE HAGO SABER: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Que el ayuntamiento que presido, en Sesión Extraordinaria de cabildo de fecha
22 de abril del ano dos mil trece, con fundamento en los artlculos 115 fracción 11de la
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución PolI~ca del
Estado de Yucalán, y 2, 40, 41 inciso Al fracción 111,46,fracción 11,51, 55 fracciones I Y 11,
63 fracción 111,77, 78 Y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán
aprobó el siguiente:



ARTICULO 6. Las licencias a que se refieren los artlculos precedentes, seran únicas para
el despacho o establecimiento de que se trate, y su vigencia estará condicionada a la
subsistencia de las condiciones y cireunstancias que motivaron su expedición y al
refrendo o revalic;taci6n anual de la misma.

ARTICULO 7. E(cumplimiento de las obligaciones fiscales por ei otorgamiento de licencia
de uso especifico de suelo y de funcionamiento, estara sujeto al pago de los derechos
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal Y demás ordenamientOs legales Y
reglamentartos aplicables a estos conceptos.

ARTICULO 8. Los establecimientos donde se realice cualquier actividad comercial, __ -
industrial o de prestación de servicios, al otorgamiento de la licencia de uso específico de .
suelo y de funcionamiento e inicio de actividades, deberén ser inspeccionados por .
autoridad .competente y su funcionamiento estará condicionado a que reúna las ; .
caracterfsticas que tengan por objeto no deberá invadir la vis pública o afectar de () :/
cualquier fonna los bienes del patrimonio o uso público municipales. ~

ARTICULO 9. Para cualquier anuncio se necesita permiso que proporcione información, ~
orientación o identifique una marca, producto, actividad, razón o denominación social, j
para su instalación o ubicación en via pública, estará sujeto a la autorización expedida po~
el Ayuntamiento por conducto de la unidad o dependencia administrativa que designe ¡ ~

éste. Dicha dependencia estará facultada para determinar las caracterfsticas, k~
restricciones, dirnf;'nsiones, especificaciones y pago de les derechos del mismo. t r

ARTICULO 10, La licencia de uso de suelo expedida en favor de persona tisies o moral,
no incluye los anuncios a que se hace mención en el párrafo anterior. La colocación de
anuncios en la "la pública en predio colindantes o en aquellos lugares que se observen
desde la vla pública, raquertra de autorización expedida por la autoridad municipal
correspondiente, y les comerciantes, industriales, propietarios o poseedores de predios
donde estén colocados dichos anuncios, en los términos de las leyes aplicables.

ARTICULO 11. Requieren de licencia de uso especifico de suelo, les establecimientos
comerciales, industriales, de prestación de servicios y vivienda.

ARTICULO 12. Para los efectos de este Reglamento se consideran como:

o

o

l. Establecimiento comercial, cualquier expendio, local, agencia, oficina o instalación
donde se realicen parcial o totalmente actos de comercio:

11. Establecimiento industrial, el lugar o instalaci6n donde "se desarrollen actividades
de extracci6n, producci6n, procesamiento, transfonnaci6n o distribución de bienes,
y

111. Establecimiento de prestación de servicios, las oficinas, talleres, agencias o
cualquier otro local o instalación donde se desarrollen actividades de reparación,
contratación, transporte, hospedaje, alquileres, confecciones, salas de belleza,
estéticas, peluquerias o similares, as! como la prestación de servicios
profesionales.

Quedan comprendidos dentro de estos establecimientos los centros de capacitación, las
escuelas y academias particulares, así como lo's gimnasios o locales particulares donde
se impartan disciplinas' de danza, baile o cualquier deporte que requiera de instalaciones

especiales.
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ARncu~o 17, Cumplidos los requisitos y cubiertos los derechos correspondientes, se
expedirá la licencia para el uso especifico dei suelo del establecimiento, giro o actividad
comercial, industrial o de prestación de servicios en los términos previstos por este
reglamento.
ARTICU~O 16. ~o relativo a la autorización anuai de ios libros de registro de huéspedes,
de los moteles, hoteles, y establecimientos similares, corresponderá a la Tesorerla
Municipal, con una anticipación de 30 dias previos al inicio del ejercicio fiscal, deberá
requerir los documentos y datos complementarios que le permitirán cumplir con esta

actividad.

.
ARTICU~O 16. En caso de proceder la expedición de la licencia de uso especifico de
suelo, se le notificará en esos términos al interesado o a su representante debidamente
acreditado a fin' de que se cubran los derechos municipales causados por este concepto,
los cuales serán determinados en la liquidación que se formule en las formas oficiales
autorizadas por el Ay.untamiento.
En caso de no cumplir los requisitos, se hará del conocimiento del solicitante, quien podrá
nuevamente iniciar el procedimiento.

En el supuesto a que se refiere el presente artículo, queda prohibida la instalación de
dichos establecimientos en casa habitación Y en zonas destinadas para tal efecto,
conforme a lo dispuesto por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Púbiicas dei

Municipio,
ARTICU~O 13. Ei trámite de iicencias de uso especifico de suelo para establecimientos,
giros o actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, deberé hacerto
el interesado o un representante legal, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:

1. Presentar solicitud en las formas oficiales autorizadas;
ll. Citar nombre, denominación o ra;6n social del establecimiento o negociación;
111.Domicilio fiscal del establecimiento o negociación;
IV. Domicilio particular,
V. Certificación de cambiO de uso de suelo, cuando éSte sea necesario; __ ..
VI. Constancias de que el establecimiento o negociación cuenta con los servicios de

agua potable y energla eléctrica; .' ,711
VI\. Sujetarse a la in'specci6n que realice la ventanilla única de Gestión Municipal, para -

verificar si el establecimiento o local cuenta con elementos necesarios para su
funcionamiento, y ~

VIII. Los demás que la autoridad municipal considere necesarios de acuerdo a la ~
naturaleza del establecimiento o negociación de que se trate, persona moral o ~
socio extranjero, en este ultimo caso, deberá renunciar a la protección de las leyes.3
de su pals. ~

ARTICU~O 14, Recibida la solicitud se expedirá al interesado o al representa~
debidamente acreditado, una constancia de recepción debidamente foliada. I';l
. 'j--
ARTICU~O 15. ~ soiicitud, previo registro para Integrar al expediente respectivo, será
turnada de inmediato a la oficina o departamento que el Ayuntamiento determine, para .Ia
inspección correspondiente en un término de cinco dlas hábiles. Una vez ejecutada laM
inspección se levantará un acta circunstanciada, en las formas autorizadas por el
Ayuntamiento, en las cuales se determinará si el solicitante cumple con los requisitos •
previstos en este reglamento y, en su caso, si es o no procedente .

o

ARTICU~O 19, w licencias de uso especifico del sueio deberán contener ios siguientes

datos:
4
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1. Nombre del solicitante;
11. Domicilio ftscal del establecimiento:

111.Vigencia:
IV. Giro o actividad;
V. Fecha de su expedici6n;
VI. Horario de funcionamiento, el cual se ajustará, en el caso de establecimientos que

expenden bebidas alcohólicas a los horarios establecidos en la Ley de Salud del
Estado de Yucatán y el Reglamento de Controi y Vigilancia Sanitaria de los
Establecimientos que Expenden Alimentos y Bebidas en General en Yucatán, y

VII. Firmas de los funcionarios autorizados para expedirla.

ARTICULO 20. La expedici6n de licencias de uso especlftco de suelo se hará en la forma
oftcial autorizada e irá ftrmada por el Secretario del Ayuntamiento, una VelZque se hayan
satisfecho los requisitos de solicitud, inspeccl6n Y determinaci6n del crédito ftscal.

ARTICULO 21. Es facultad del Ayuntamiento determinar en que establecimientos, giros o
actividades comerciales puede expedirse licencia de funcionamiento o concederse
provisionalmente permiso de funcionamiento ajustándose a lo establecido en la Ley de
Salud del Estado de Yucatán y el Reglamento de Control y Vigilancia Sanitaria de los ~
EstablecimientoS que Expenden Alimentos y Bebidas en General en Yucatán. ".~

En el caso de los ~urantes de lujo, pizzerlas, bares, videc>-bares, salones de baile, 5
salas de recepciones, centros nodumos, discotecas, cabarés, cantinas" tiendas de ~
autoservicio tipo -A" Y -B-,expendios de cerveza en envase cerrado, bodegas y~
distribuidoras de bebidas alcohólicas , únicamente el Municipio podrá autorizar laI~
expedición de la licencia de uso especifico de suelo respectiva en estos establecimientos. 't-
En caso de que ya cuenten con la licencia o se les expida una nueva, deberán cumplir
con los requisitos que a continuación se mencionan:

s

1. Los restaurantes podrán vender bebidas alcohólicas sólo cuando el servicio se
preste con' venta de alimentos. En ningún caso se servirán bebidas alcohólicas a
menores de edad.

11. Los restaurantes y loncherlas deberán contar con servicios sanitarios separados
para hombres y mujeres, cocina con instalación adecuada a la naturaleza del
servicio y el mobiliario y equipo suficientes para prestar el servicio eficientemente.

111.Las tiendas de autoservicio tipo "A" y "B" Y licorerlas podrán vender bebidas
alcoh6licas únicamente en botella o envases cerrados. En caso de hacerio en
envases abiertos o al copeo dentro o fuera del establecimiento respectivo, se I

harén acreedores a las sanciones legales correspondientes. J' ;,
IV. Los hoteles, moteles o establecimientos similares deberán sujetar la venta de

bebidas alcohólicas a lo previsto en la licencia de funcionamiento expedida para tal
efecto. En cuanto a su funcionamiento en general, éste, en su caso, deberá
ajustarse a los términos de la licencia otorgada por la autoridad Muniopal

correspondiem:e. ~

ARTICULO 22. La ~rsona física o moral, según el caso, que solicite licencia de uso
especifico de suelo para realizar actividades comerciales, industriales o de prestación de \~
servicios dentro del Municipio, deberá abstenerse de iniciar cualquiera de ias actividades
citadas, hasta en tanto no se le otorgue la licencia de funcionamiento. La sola
presentación de la solicitud ante la ventanilla única de gestión, de ninguna manera



~

las sanciones previstas en este reglamento. \,'-

ARTICULO 24. La revalidación o refrendo se hará a solicitud expresa del interesado Y la
expedición de la licencia de funcionamiento se ajustará a los mismos requisitos aplicables
a los trámites de .licencia de reapertura de establecimientos, giros o actividades. En caso
de ser cambio de domicilio o traspaso de establecimiento, cuando se trate de
establecimientos que expendan de cualquier forma bebidas alcohólicas, deberan contar
con la autorización de los Servicios de Salud de Yucatán. para su nueva expedición

ARTICULO 25. La autoridad municipal podrá determinar, según el caso, cooperaciones
para aportadón de mejoras por concepto de expedición de licencias de uso especifico de (
suelo licencias para el funcionamiento a establecimientos, giros o actividades comerciales ~
dentro del municipio, las cuales se determinarán tomando en consideración la naturaleza ~
del establecimiento, el giro o actividad y atendiendo a los programas de gobierno.::>
tendientes a incentivar o restringir, actividades comerciales, industriales o de prestación '>..
de serviciOSacordes a las condiciones económicas sociales y culturales de la comunidad -a
municipal.. ;,

CAPITULO TERCERO J.?
DEL~HORA~OS '

ARTICULO 26. La actividad comercial y de servicios que se desarrolle dentro del
municipio, se sujetará a los siguientes horarios:

ARTICULO 23. Los refrendos o revalidaoiones de licencias deberán solicitarse durante los
primeros 30 dfas del ejercicio fiscal que corresponda, en las formas oficiales autorizadas
por el Ayuntamiento. El pago de los derechos se ajustará a io previsto en la Ley de
Hacienda Municipal, la cual se otorgará' siempre y cuando se siga cumpliendo las
condiciones que dieron.origen a su expedición.

,

o

lo Las 24 horas del dla: hoteles, moteles, casas de huéspedes, sitios para farmacias,
droguerlas, sanatorios, hospitales, cllnicas, establecimientos de inhumaciones,
servicios de grOas, estacionamientos Y pensiones para vehiculos. Las farmacias y
droguertasdeberán cubrir un horario de guardia noctuma confonne al calendario
que el Ayuntamiento detennine.

11. Hasta las 24:00 horas al dia: Expendios de gasolina, de diesel. de iubricantes Y
refaccionarfas, talleres electromecánicos Y vulcanizadoras. Los talleres mecánicos
y los de hojalatería y pintura, de las 6:00 a las 21 :00 horas.

111. Los baños públicos, de las 6:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes; de las 6:00 a
las 22:00 horas los sábados y de ias 6:00 a las 16:00 ios domingo.

IV. Marcerlas, jugueterfas, cristalerias, tiendas de regalos en general, pastelerías,
rosticerlas, misceláneas, peluquerías, salones de belleza, estéticas, librerfas,
papelerias, lecherías, pescaderías, fruterías, recauderlas, panaderlas y carnicerías
de ias 6:00 a las 22:00, de lunes a domingo. .

V. Fondas. lonchertas Y torterias, funcionarán de las 6:00 a las 24:00 horas, de lunes
a domingo.

VI. Las taquerlas funcionarén de las 6:00 a las 24:00 horas de lunes a domingo.
VII. Los molinos de nixtamal y toriillertas, de las 6:00 a las 20:00 horas, de lunes a

domingo.
VIII. Los expendios de materiales para construcción y madererlas, de las 7:00 a las

20:00 horas, de lunes a sábado y domingo de 7:00 a 15:00 horas.

,
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IX. Los mercados públicos de las 5:00 a las 9:00 .horas de lunes a domingo, excepto

tianguistas con venta de mayoreo, que funcionarán de las 6:00 a las 16:00 horas, \
X. Las tiendas de abarrotes, centros comerciales, comercios que expendan bebidas

alcoh61icasy de moderaci6n en botella cerrada funcionarán de las 11:00 a las
21:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 12:00 a las 17:00 horas

XI. Los billares, funcionarán de las 12:00 a las 24:00 horas de lunes a sábado y los
domingos de las 10:00 a las 22:00 a las sin venta de cerveza. Queda prohibida ia
entrada a menores de edad y a miembros del ejércllo y de los cuerpos de
seguridad pública que porten el uniforme correspondiente y portar arma.

XII. Las discotecas, pistas de baile, centros sociales, cabarets y salones de fiesta con
música de cualquier clase, podrán operar con horario de funcionamiento de las
21:00 horas a las 03:00 horas del día siguiente. La pista para baile deberá
funcionar desde la hora de apertura del lugar hasta el cierre del mismo. El usuario,
por ninguna razón, podrá permanecer dentro del local después de haberse cerrado
éste. Por ningún motivo, el acceso o la estancia en estos establecimientos podrán
ser condicionados al consumo' de bebidas alcohólicas; de la misma manera en
ninguna circunstancia será obligatório consumir bebidas alcohólicas por botella, ni
podrán restringirse la asignación de mesas por la misma causa. Obligadamente,
esta disposición deberá fijarse en lugares visibles al público dentro del ~
establecimiento. íl'

XIII. El horario de funcionamiento de las cantinas será de las 11:00 a las 21 :00 horas :>
de lunes a sábado y los domingos de las 11:00 a las 17:00 horas. El horario de •••
funcionamiento de los bares será de las11:00 a las 21:00 horas. Los expendios del
cerveza en envase cerrado podrán expender sus productos de 11:00 a las 21:00 t
horas de iunes a sábado, y de 11:00 a las 17:00 los domingos. El horario de ~(
funcionamiento de los restaurantes será de las 10:00 a 22:00 horas. Ei horario de '
funcionamiento de los video -bares será de las 19:00 horas a las 03:00 horas del
dia siguiente, los que presten servicio de desayuno podrán operar de las 7:00 a las J
10:00 sin venta de bebidas alcoh6lica, Los restaurantes con venta de comida ~
pueden funcionar las 24 horas siempre y cuando se respeten los horario .
previamente establecidos para la venta de bebidas alcohólicas, durante el tiempo
que estén en operación deberán colocar en forma visible, en el acceso, la carta de •..
alimentos y bebidas, incluidos los precios. Los alimentos que ahí se mencionen . !

deberán estar disponibles para la venta al público durante la operaci6n del
establecimiento de acuerdo al Reglamento de control y vigilancia sanitaria de los
establecimientos que expenden álimentos y bebidas en general en Yucatán.

XIV. Las salas cinematográficas y teatros de las 15:30 a las 24:00 horas de lunes a
viemes, y'sábados y domingos de las 9:30 a las 24:00 horas.

XV. Los establecimientos de venta y/o renta de OVO, de lunes a domingo de las 10:00
a las 21:00 horas.

XVI. Los establecimi'entosde compraventa de refacciones automotrices usadas, de las
9:00 a las 18:00 horas, de lunes a sábado y de las 9:00 ajas 15:00 horas los
domingos.

ARTICULO 27. Todos los establecimientos no considerados en el artículo anterior se
sujetarán al horario establecido en el Reglamento de Control y Vigilancia Sanitaria de los
Establecimientos que Expenden Alimentos y Bebidas en General en Yucatán. Cualquier
comercio o prestador de servicios, que requiera ampliación de horario de los
contemplados en este reglamento, deberán solicitarlo a ios Servicios de Salud de Yucatán
y al presentar su autorización ante el Municipio, quien previo análisis de dicha solicitud
determinará la procedencia o improcedencia de la ampllaci6n sollcllada.

,

,

o
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1. Licencia de funcionamiento; .
11. Servicios sanitarios ajustados a lo establecido en el reglamento de construcciones, (/

cuando por las caraaeristicas del establecimiento se requieran de dos o más
sanitarios. estos estarán separados para cada sexo;

111.El nOmero de cajones de estacionamiento que establece el regiamento de ct
construcciones; . .s

IV. Cumplir con las condIciones de funcionamiento, higiene, acondicionamiento %7
ambientai, comunicación, seguridad de emergencias y segundad estructural, y .,

V. impedir ei accaso a las instalaciones a personas en estado de ebnedad evidente ~
bajo ei influjo de estupefacientes. -¡¡

ARTICULO 31. Los propietarios, administradores o dependientes de ios establecimientos{~ .["J
mercantiles Y de servicio, tendrán las siguientes obligaciones: ~ ¿',

1. Tener a la vista las licencias de uso especifico de suelo. el aviso de ~
funcionamiento Y en su caso la determinaci6n sanitaria correspondiente;

11. Exhibir en lugar visible al pOblico y con caracteres legibles la lista de precios •
autorizados, que correspondan a los servicios que se proporcione en los I

espectáculos que se presenten. Tratándose de establecimientos que vendan
diferentes productos, se marcarán los precios en cada uno de ellos:

111. Destinar exclusivamente el local para la actividad, actividades o giros a que se
refiere la licencia;

IV. prohibir en los establecimientos conductas que tiendan a la mendicidad y a la
prostitución;

V. Impedir-la entrada a personas armadas, exceptuando a los miembros de las
corporáciones policfacas que se presenten en comisi6n de servicia;

VI. prohibir que se crucen apuestas en el interior de los establecimientos;
VII. Respetar el aforo autorizado en los locales de servicio y en los que se presenten

espectácuios pObiicos;
VIII. Acatar el horario autorizado, ast como evitar que los clientes permanezcan en el

interior del establecimiento después de concluir el mismo;
IX. Colocar en lugares visibles al público letreros con leyendas alusivas que indiquen

las áreas de trabajo o zonas restringidas o de peligro o realizaci6n de las
actividades propias dei giro que se trate;

X. Abstenerse de utilizar la via pOblica para prestación o realización de las
actividades propias del giro que se trate, y

Xl. Cumplir además con las disposiciones específicas que para cada giro se señalan
en las licencias de uso de suelo y funcionamiento.

ARTICULO 28, Los centros comerciales de autoservicio Y los destinados a la '.
presentación de espec:táculos públicos que cuenten con estacionamiento para los
vehiculos.de los usuarios, deberán tener caseta de control en las áreas de entrada y
salida o servicio de vigilancia, para dar protección a los vehfculos que se encuentren en \

su interior.ARTICULO 29. Las personas flsicas o morales tienen la obligación de avisar a las
autoridades municipales correspondientes, dentro del término de 15 dfas naturales en que
se ejecute la baja o cierre del establecimiento respectivo.

_ CAPITULO CUARTO
CONDICIONES PARA EL FUNCiONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS

COMERCIALES Y DE SERVICIOS
ARTICULO 30. Los establecimientos mercantiles deberán cumplir con los requisitos

siguientes:

o

o
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ARTICULO 36. Previo permiso otorgado por los Servicios de Salud de Yucatán Y
autorización expedida por el Municipio, se permitirá la venta de cerveza en envase abierto
en el interior de plazas de toros. lienzos charros, estadios. arenas de box y lucha libre, y

SECCION SEGUNDA
DE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS AL COPEO

~,g¡
.:>

ARTICUl.O 34. La venta al público de bebidas alcohólicas al copeo, se podrá efectuar en ~
cantinas, bares, videobares, restaurantes, cabarets, discotecas Y salones de fiestas, cuya:::a
determinación sanitaria y licencia de funcionamiento asi lo establezca, para lo cualR
deberén ajustarse a lo establecido en Reglamento de Control y Vigilancia Sanitaria de IOS{ 'i
Establecimientos que Expenden Alimentos y Bebidas en General en Yucatán. 1-

l. Cantina: Es el- establecimiento en el que se expende al público todo tipo de
bebidas alcohólicas nacionales o de procedencia extranjera para su consumo en el
mismo sin presentación de espectáculos.

11. Restaurante de lujo.- Es el establecimiento cuya presentación al público se basa
en el lujo y conforl. El objetivo primordial de este establecimiento es ofrecer al
público alimentos preparados de comida especializada, nacional e internacional y,
en su caso, espacios de recreación y esparcimiento. podrán contar con servicio en
barra no mayor al diez por ciento del área de atención a comensales

111. Restaurante .• Es el establecimiento cuyo objetivo primordial es el ofrecer al público
cualquier tipo de alimentas elaborados

IV. Video _ bar.- Es el establecimiento con área de servicio común de atención a
personas que estén en el mismo, y en el que se expende todo tipc de bebidas
alcohólic:as para su consumo en él con alimentos ligeros y presentación de
videogramas mediante cualquier sistema de reproducción de video.

V. Bar.- Es el establecimiento que cuenta con barra de servicio común de atención a
personas que estén en el mismo. y en el que se expende todo tipo de bebidas
alcohólicas para su consumo en él.

VI. expendio de Cerveza.- Es el establecimiento dedicado al expendio de cualquier
clase de cerveza en envase cerrado, para su consumo en otro lugar.

í''h
~~

SECCION PRIMERA .), .
DE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN ENVASE CERRADO '

ARTICULO 35. Para los electos de este reglamento se entiende por.

ARTICULO 32. La venta al público de bebidas alcohólicas en envase cerrado se pcdrá
efectuar en todos aquellos establecimientos cuya determinación sanitaria Y licencia de
funcionamiento asf lo establezca; ajustándose para ello a los horarios establecidos en el
Reglamento de Control y Vigilancia Sanitaria de los Establecimientos que Expenden
Alimentos Y Bebidas en General en Yucatán

ARTICULO 33. .Se prohibe a los dueftos, administradores o dependientes de
establecimientos mercantiles a que se refiere esta sección.

l. Expender bebidas alcohólicas al copeo o permitir su consumo dentro del local;
11. Permitir que los clientes permanezcan en el interior despuéS del horario

autorizado, asr como expender bebidas alcohólicas a puerta cerrada, y
111. Expender bebidas alcohólicas a menores de 18 años o a personas en estado de

ebriedad evidente.

,

,
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otros lugares en que se presenten espectáCulos artísticos o deportivoS. La venta de dicho
producto deberá efectuarse en env8$es de cartón, plé.stico o de cualquier otro envase
similar, quedando expresamente prohibida su venta en envase de vidrio o metálicos. Se
prohíbe la venta de cerveza, Y en general, todo tipo de bebidas alcoh61icas en la vía
p~blica, carpas, circos y salas de cine.

ARTICULO 37. En las ferias, romerías, kermesses Y festejos populares se podrá
expender cerveza en envases abiertos vinos y licor o pulques no envasados previo
permiso otorgado por los Servicios de Salud de Yucatán y autorización expedida por el
Ayuntamiento. Para tal efecto el interesado deberá presentar, cuando menos con cinco
dlas hábiles anteriores a la fecha de celebración solicitud por escritO ante el propio
Municipio, con los siguientes datos:

1. Nombre y firma del organizador responsable;
IL Clase de festividad;
111.Ubicaci6n del lugar donde se realiza el evento;
IV. Fecha de iniciaci6n, terminaci6n Y horario del mismo, y
V, Autorizaci6n, de' los Servicios de Salud de Yucalán,

Los permisos serán expedidos, previo pago de los derechos correspondientes y la ~
vigencia de los mismos no excederá a la duraci6n de la festividad de que se trate. 3

~
ARTICULO 38. Los titulares de las licenelas de funcionamiento de cantinas, bares, ?
videobares Y expendio de cervezas, deberán cumplir, además, con las siguientes -d
disposiciones: ' ~

l. Abstenerse de presentar espectáculos sin el permiso correspondiente; { -+-
1\. Vigilar que no se altere el orden pú.blico e impedir el aeceso a menores de 18 afias

y a personas en evidente estado de ebriedad, y
111.Obtener el permiso correspondiente para presentar variedad o tener música viva.

CAPITULO QUINTO
DE LOS CABARETS Y OTROS CENTROS DE DIVERSION

ARTICULO 39. Para los efectos de este capitulo, se entenderá por:

l. CABARET: Es.el establecimiento con espacio destinado para bailar, con orquesta
o grupo musical permanente y presentaci6n de, por lo menos, dos espectáculos en
vivo a la seml!Vla.

"

IL CENTRO NOCTURNO: Es el establecimiento con espacio destinado para bailar,
con orquesta o grupo musical pennanente y presentaci6n de, por lo menos, dos
espectéculos en vivo a la semana.

IIL SAlON DE BAILE: Es el establecimiento en el que peri6dicamente se efectúan
bailes pú.b1icoscon fines comerciales, proporcionando espacios para la recreaci6n
y el esparcimiento, sin lesionar la moral y las buenas costumbres de la sociedad.

IV, SALA DE RECEPCIONES: Es el establecimiento en el que se celebran dive",os
eventes sociales sin fines de lucro.

10
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v. DISCOTECA: Es el lugar con espacio destinado para bailar, debiendo conta,¿ f
mOsica continua grabada e instalaciones especiales de iluminación. En la
discoteca se poq:ráexpender bebidas alcohólicas para su consumo en'el mismo

ARTICULO 40. los propietarios, administradores o titulares de las licencias de
funcionamiento de los establecimientos a que se refiere este capitulo, están obligados a:

1. Abstenerse de presentar los espectáculos autorizados, sin contar con el penniso
correspondiente;

11. Realizar o fomentar actos que atenten contra la moral y las buenas costumbres, Y
\11. Vigilar que no se altere el orden público. .

ARTICULO 41. Se prohibe a los titulares de ias licencias de cabaret:

,. Dar servicio en lugares distintosa las mesas Y bares, y
n. Pennitir la asistencia de personas que perciban comisión por consumo que hagan (j

los asistentes. .

ARTICULO 42. Queda prohibido en- ios salones de baile, expender o permitir la "i
introducciónY consumo de bebidas alcohólicas. ~

ARTICULO 43. Para llevar a cabo bailéS, celebraciones Y otros actos so~ialesen los ":>)0.
clubes, asociaciones, centros de recreo o clrculos sociales, que no tengan licencia, como~
salones de baile, se ~uiereel permiso del Ayuntamiento. Los organizadores de dichos ,.,
eventos se comprometerán a guardar el orden y a no expender bebidas alcohólicas a ~
quienes se encuentren en estado de ebriedad evidente, o bajo el influjode alguna droga. I

ARTICULO 44. En los hoteles, moteles, apanamentos amueblados Y desarrollos de
tiempo Compartido, se podrán instalar como servicios complementarios restaurantes,
cabarets, bares, videobares, peluquerías, salones de belleza, baftos, lavanderías, ~.
planchadurlas Y tintorertas, asi como todos aquellos giros necesarios para la mejor
prestación del servicio, siempre que sean compatibles; estos servicios complementarios
deberán contar con los permisos, licencias de funcionamiento Y determinaciones
.sanitarias en su caso que correspondan, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Control y Vigiiancia Sanitaria de los Establecimientos que Expenden Alimentos y Bebidas
en General en Yucatán.

ARTICULO 45. los establecimientos de hospedaje autorizados, deberán contar con
locales que formen parte dé la construccióndestinada al giro correspondiente, separados
por muros, canceles, mamparas o desniveles instalados de tal modo que eviten molestias
a los huéSpedes en sus habitaciones.•

ARTICULO 45. La licencia complementarla para el servicio de bar, autoriza también la
prestación en las habitaciones de dicho servicio.

ARTICULO 47. Los!~tulares de las licencias de funcionamiento de los establecimientos
mercantiles que presten servicios de hospedaje, tendrán las siguientes obligaciones:

l. Exhibir en lugares visible para el público y con caracteres legibles, la tarifa de
~ospedaje, horario de vencimiento, la de los servicios complementarios

11
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VIII.
IX.
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J

autorizados y el aviso de que cuenta con caja de seguridad para la guarda de '. ~

valores;
11. Llevar el control de llegada y salida de huéspedes, con anelación en libros y

tarjetas de registro de sus nombres, ocupación, origen de procedencia Y lugar de

residencia;
111.Colocar er:t cada una de las habitaciones, en un lugar visible, un ejemplar del

reglamento interno del establecimiento sobre la prestación de les servicios;
IV. Denunciar ante las autoridades competentes a los responsables por faltas

administrativas o de presuntos delitos cometidos en el interior del establecimiento;
V. Dar aviso al lYIinisterio Público cuando alguna persona fallezca dentro del

establecimiento;' 1

VI. Solicitar, en caso de urgencia los servicios médicos pOblicos o particulares para la
atención de los huéspedes e informar a la autoridad sanitaria cuando se trate de /'

enfennedades contagiosas; ~.
Cumplir con las normas establecidas en la Ley Federal de Turismo, y de sus
disposiciones reglamentarias; ¡ÍJ .
Mantener limpias las camas, ropa de cama, piso, muebles y serviCios sanitarios, Y , zf;-"4~
Dar aviso por escrito a la Tesorería de la suspensión de actividades del j
establecimiento, indicando las causas que motiven, asi como el tiempo probable
que dure dicha suspensión. ~ ~

TITULO SEGUNDO

. CAPiTULO I ~ ' '
DISPOSICIONES GENERALES Le: '

ARTI.CULO.48. Corresponde a la ofici~a de reglamentos Y espectáculos, la aplicación de r- !
las diSposICiones en todo lo relativo a espectáculos en el MunICIpIo. -

12

ARTICULO 48. Son facultades de la oficina de Reglamentos y Espectáculos:

1. Vigilar el cumplimiento de este reglamento; .
11. Requerir a 10s~'comerciantes, industriales o prestadores de servicios públicos que

acrediten tener en vigor la licencia de uso especifico del suelo y la de

funcionamiento;
111.Practicar visitas de verificación a los establecimientos para supervisar si vienen

cumpliendo con los horarios establecidos en la licencia de funcionamiento;
IV. Clausurar los negocios Infractores, por las causas que sefiala el presente

reglamento a los ordenamientos legales aplicables al caso.
V. Revisar los locales y salas de espectáculos en el Municipio.
VI. Autorizar el funcionamiento de locales y salas de espectáculos, as! como los

horarios por función
VII. Establecer las condiciones en que se presentarán los servicios en los

espei:láculos.
VIII. Autorizar las tarifas ordinarias o extraordinarias de los espectáculos; asl como la

venta de boletos, cuidando siempre que no rebase el aforo del local.
IX. Permitir el establecimiento de locales comerciales y oficinas en las salas de

espectáculos, cuidando lo relativo a la seguridad de ios espectadores, y
X. Las demáS que sefialen otros 9rdenamientos.

ARTICULO SO. Para los efacios dei presente reglamento se consideran espectáculos

públicos:

;
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ARTICULO 55. Se prohibe la venta de boletos en número mayor al aforo a los lugares
existentes en las salas o locales de espectáculos.

l. Exhibiciones cinematográficas.
11. Representaciones teatrales y las funciones de variedades.
111.Funciones de box, lucha y artes marciales.
IV. Audiciones musicales de cualquier naturaleza
V. Carreras de automóviles, bicicletas, caballos, perros o de cualquier otro vehículo o

animal.
Juegos mecánicos, eléctricos o ferias públicas.
Circos, carpas Y salones de fiestas infantiles.
Corridas de toros, charreadas y jaripeos.
Partidos profesionales de fúlbol. béisbol y lodos aquellos en que el público pague
una determinada cantidad de dinero para presenciar un espectáculo.

VI.
VIL
VIII.
IX.

(JI
VI',.ARTICULO 51. Los espectáculos podrán quedar exentos del cobro de derechos por parte

del Ayuntamiento o del área administrativa que determine éste, cuando sean con fines í¡¡j
benéficos, lo que deberén comprobar los organizadores ante dicha autoridad, y hayan
recabado previamente la autorización correspondiente. ', '. t:,)
ARTICULO 52. Cualquier sala o local de espectáculos para funcionar deberán contar con:

~
l. Salidas de emergencia suficientes para desalojar al público en caso de siniestro; o:;;. \.(

11. Escaleras exteriores de emergencia, si allecal tiene dos o más niveles; ~ \'~
111.Dispositivos apropiados contra incendio, tales como riego en techo, extintores, !.1 \$

mangueras y tomas de agua para ellas y todos los elementos que la Unidad de 3 ['",d
Protección Civil municipal, considere necesarios para brindar la máXima SegUridad~ }1
a los espectadores; ()

IV. Butacas numeradas, en teatros o donde se venda la localidad con este control; \ "
V. Sanitarios de uso público, con las máximas medidas de higiene; . rt- vi :
VI. Luces de seguridad, o planta de luz propia, cuando el espectáculo lo amerite;
VII. Contar con didamen de peritos sobre resistencia de materiales de construcción,

en base al aforo, en caso de que las salas de espectáculos, cuenten con un
segundo piso;

VIII. Estacionamiento adecuado en el local, para vehieulos con vigilancia permanente;
IX. Sistemas de ventilación naturales o mecánicos;
X. Instalaciones que permitan la CQrrectavisibilidad y audición a los espectadores;
XI. Espacios libres de acceso al público, asr como servicios de vigilancia y fumigación

periódica, y
XII. Todas las demás que las autoridades federales, estatales y municipales impongan.

ARTICULO 53. Queda estrictamente prohibida la entrada a menores de 5 aftas a
cualquier sala O local' de espectáculo, cuando no vayan acompañados de una persona
mayor que se responsabilice de sus actos y seguridad y siempre y cuando el espectáculo
de que se trate sea apto para menores.

ARTICULO 54. Se prohibe la entrada a menores de edad en: centros nocturnos,
discotecas, cabarets, funciones de variedades, billares, pellculas de ciasificación .C" y
cualquier otro espectáculo que por su contenido pueda ser nocivo para la salud mental del

menor.

o



CAPITULO 11
DE lOS REQUISITOS DE AUTORlZACION

ARTICULO 58. Para obtener autorización o permisos para la presentación de cualquier
espectáculo de los mencionados en este reglamento, el empresario deberé cumplir con ~
los siguientes requisItos: . ,

1. Solicitar la autorización respectiva de la oficina de reglamentos por escrito y en . J
triplicado, mencionando el tipo de espectáculo por presentar, asl como el costo de "
entrada, número de boletos, horario de inicio y duración del espectáculo, la clase
de rep~rioque se piensa explcnar o el elenco artlstico; "'i.

11. El comprobanta de propiedaci o arrendamiento del establecimiento donde se ,
pretende .montar el espectáculo; . iI?

111. Estar ar-corriente del pago de sus impuestos Y cargás fiscales que se deriven de la .:;l
materia, sean federales, estatales y municipales, Y '>-

IV. Pagar "almunicipio los derechos correspondientes. ~
I+.

ARTICULO 57, Sólo podrá autorizarse la construcción Y funcionamiento de
cinematógrafos, de teatros y salas de conclerios conforme al plan de desarrollo municipal
que contiene los usos de suelo y deberán obtener previamente a su funcionamiento, la
conformidad de l. Unidad de Protección Civil acerca de todas las medidas que deberán
adoptarse en casos de siniestros.

ARTICULO 55. El Ayuntamiento, oyendo la opinión de la oficina de Reglamentos y
EspectáculOS, podrá conceder la utilización de locales o sala de espectáculos para fines
distintos a los que se autorizó su funcionamiento, mediante la solicitud respectiva y
atendiendo la autorizac\(1n del permiso provisional otorgado por los servicios de Salud de
Yueatán, siempre y cuando no se contravengan disposiciones de este ordenamiento Y no
se afecten derechos de terceros.

o
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ARTICULO 59. Los establecimientos de particulares destinados a espectáculos y
diversiones deberán sujetarse a las disposiciones siguientes:

1. Obtener licencia o permiso de la autoridad municipal competente y de las
autoridades federales y estatales cuando las leyes y reglamentos asi lo requieran;

11. Pagar las contribuciones que se deriven de las leyes federales, estatales y
municipales;

111.Llevar el boletaje ante el departamento y oficina municipal correspondiente para
los efectos de su autorización Y control;

IV. Ajustarse a las nonnas de segundad que determine el Ayuntamiento por si o a
través del departamento municipal correspondiente y cuando los establecimientos
tengan locales fijos, deberán tener además como medida de seguridad las
siguientes:

a. Puertas de emergencia;
b. E:quipo para controi de incendios;
c.. Equipo de primeros auxilios;
d. Equipo de alarmas contra incendio, Y
e. Teléfono público.

V. No rebasar el aforo del local;
VI. Sujetarse a los horarios y tarifas aprobadas por el Ayuntamiento, y
VII. Inspección de la Unidad de Protección Civil y Responsiva para las instalaciones

eléctricas y sanitarias.

o
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ARTICULO 60. La oficina de reglamentos determinará qué espectáculos o diversiones
públicas no podrán expender bebida alcohólicas, consideradas como tales todas aquellas
que contengan más de seis grados de alcohol.

ARTICULO 61. El horario seftalado en la.solicitud respectiva deberá ser respetado para ei
inicio del espectáculo anunciado. el cual podrá ser modificado cuando exista causa
justificada a juicio de la oficina de Reglamentos, tomando en cuenta la comodidad de los

usuarios. .

ARTICULO 62. En \o referente a ios espectáculos taurinos, de box o iucha,
independientemente de que deberán sujetarse al presente reglamento para su
presentación en este municipio, para el desempeño de su funcionamiento se regirán por
el regiamento respectivo que los rige.

ARTICULO 63. La responsabliidad de ios espectáculos, estará a cargo de la persona que
designe la autoridad municipal correspondiente y en su defecto al inspector de
espectáculos en tumo.

ARTICULO 64. La persona que preside ei espectáculo, es la autoridad competente para ,
decidir de los asuntos inmediatos y en consecuencia, las determinaciones que dicte serán ~ '\
debidamente respetadas y de su exclusiva responsabilidad, pudiendo en todo caso .9>
solicitar el auxilio. de la fuerza pública para lograr su cumplimiento. ~>-
ARTICULO 65. Cuando durante el espectáculo se cometíere una falta que amerite-el
imposición de una sanción la autoridad que presida dictará las medidas encaminadas a"1
asegurar al responsable, poniéndolo a disposición inmediata del Juez Calificador o del tf
Ministerio Pública, según sea el caso. •

ARTICULO 66. Los oficiales de ia poilcía de servicio en un espectáculo, deberán estar
perfectamente imeriorizados con las disposiciones de este reglamento Y estarán bajo las
órdenes de la autoridad que asiste al evento.

,.
"ARTICULO 67. La autoridad que presíde el espectáculo resolverá de plano cuaiquier

dificuitad de las consignadas en seguida, que surgiera durante el espectáculo:

l. Si un artista, teniendo la obligación de hacerto se niegue a tomar parte en el
espectáculo.

11. En caso-de que un espectador reclame devolución del importe de su localidad por
alteración del programa.

111.Cuando una empresa pretenda suspender un espectáculo por causas justificadas
o injustificadas.

ARTICULO 68. Las decisiones de la autoridad, en todos los casos a que se raftere el
articulo anterior, sólo pueden referirse a las funciones cuyos carteles se hayan hecho
públicos dejando expedita la acción de los particulares, para quien asl lo deseare, la
ejercite ante la Procuraduría Federal del Consumidor, o ante quien corresponda.

ARTICULO 69. Cuando se efectúe un espectáculo en que directa o indirectamente, se
ofenda el pudor, se ataque a las instituciones, a la moral, o a las autoridades, la autoridad
que presida consignará el caso a la oficina de reglamentos, sin perjuicio de hacer las
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CAPITULO 111

DE LA INSPECCiÓN DE ESPECTACULOS

Todos los espectáculos deberán tener a disposición del Ayuntamiento, un palco o
localidades para el caso expresado en la primera parte de este artfculo, en la inteligencia
de que podrá la empresa disponer de los mismos, cuando media hora antes de comenzar
el espectáculo no hayan sido solicitados o apartados por la autoridad respectiva.

16

ARTICULO 76, Los inspectores de espectáculos, ademáS de asumir la napnasentación
direda de la autoridad, tendrán por lo tanto, bajo sus órdenes a la policla comisionada en

ARTICULO 74. Todas las empresas lendren un napresentante legal, con quien la
autoridad se podrá entender directamente, debiendo el empresario poner en su
conocimiento, por lo menos con tres días antes de iniciar la función primera de la
temporada, el domicilio de dicho representante.

Esto sin perjuicio de que para los efectos de este reglamento se tenga por domicilio de la
empresa y de s'u representante el local que aquélla regentee.

ARTICULO 75. La persona o personas que designe el Ayuntamiento, por conducto de la
oficina correspondiente, tendrán libre acceso a todos los centros de diversiones.. ....

ARTICULO 72. Queda estrictamente prohibida la colocación de carteles que atenten
contra el pudor y las buenas costumbres, que por naturaleza despierten el morbo y los
bajos instintos. La violación a este articulo será sancionada con multa de 10 a 500 dlas de
salario minimo general vigente en la zona en el momento de la infracción, y clausura del ~
establecimiento hasta por 30 dlas y en caso de reincidencia, la clausura definitiva del local ~ ,

:::::::~ ~:sli::C='::'~:~CUIOS deberen morgar en comodato gretuoo sus!c(:
locales al Ayuntamiento, por lo menos una vez al año, en las fechas que previamente el~ .
propio Ayuntamiento les señale, para actos que por su natural~ requieran del local que I~! \

aquellas regentean, para ello tendrán derecho a cobrar únicamente la cantidad que su +-' I

papeleta arroje, sin que por ningún motivo, aumente el monto de esa suma.

ARTICULO 70. La autoridad municipal correspondiente no autorizará ningún programa de
espectáculos, si la empresa solicitante no acredita contar con la .autorización que para la
prestación del espectáculo tenga de los autores o sus representantes legales.

ARTICULO 71. El programa de una función que se presente a la autoridad municipal para
su autorización, será el mismo que circule entre el público y que además se dará a
conocer por medio de carteles que sea fijados en las áreas del local en los que se
verifique el espectáculo y en las calles de acuerdo con las disposiciones que al efecto se
dicte, relativas a fijación de carteles en los muros.

Estos programas serán cumplidos esfrictamente; en caso contrario, se aplicaran las
sanciones que correspondan, excepto en caso fortuito o de fuerza mayor, determinación
que quedará a juicio de la autoridad que presida.

¡ 8fJ
gestiones necesarias para que sean retiradas dei espectáculo, todas las alusiones ~ \ .
ofensas a que se refiere el presente dispositivo. '

o



dichos eventos para hacer respetar Y exigir el cump'limiento de sus resoluciones, teniendo
los siguientes deberes y atribuciones:

XI.
XII.

L Cerciorarse de ."que el programa respectivo esté autorizado con el sello del {jf,
Ayuntamiento, a'lquien corresponde otorgar la licencia para que el espectáculo se
efectúe nc permitiendo el inicío del mismo, si no se le exhibe el programa . .

autorizado; ;711. Comprobar que la fecha y orden del espectáculo sea el mismo que conste en la
solicitud de licencia y en los carteles fijados para propaganda, en caso de

haberlos;
111.Exigir que el espectáculo de principio a la hora anunciada;
IV. Impedir que se venda mayor número de boletos que los autorizados, así coma una

cantidád mayor a las localidades que tenga el lugar del espectáculo;
V. Revisar que las instalaciones, tal como lo previene el presente reglamento, tengan

teléfono. y que estos aparatos estén en perfecto estado de seIVicio. Asimismo,
cuidarán que [os equipos contra incendio que se requieran estén de acuerdo al
reglamento respectivo;

VI. Hacer desalojar a los concurrentes que permanezcan en los pasillos y
departamentos destinados a la comunicación directa con la sala de espectáculos e ~
impedir que se agreguen sillas en los pasillos; ;
Cuidar de que las empresas exhjban-los suficientes anuncios a la vista del público, ~~
en los que se advierta la prohibición de fumar en el interior de la sala de .::>
espectáculo; .
Deberán ev~ar que en el foro del espactáculo donde están de servicio~ 1v
permanezcan personas ajenas al mismo, debiendo la empresa dar facilidades a)1 1\:
los inspectore$ para que sea acatada la disposición, si hallaran resistencia a í.L'\'" r ~' :

obedecerla, serlevantará la infracción correspondiente; ,.--{XIV
IX. Rendirán diariamente, sin excepción ni pretexto, un informe detallado a la jefatura ¡.

de la o1icina de espectáculOS del Ayuntamiento, donde den cuenta de las
novedaq,es que hubieran ocurrido durante el desarrollo de su comisión; :

X. Vigilarán que todas las prescripciones emanadas de este reglamento sean '
exactamente cumplidas por quien corresponda y darán cuenta a la oficina de
espectáculos del Ayuntamiento de las infracciones que se comentan;
Señales para evacuación y demás normas de protección civil, Y
Procurar espacios para discapacitados.

VII.

VIII.

o

o

ARTICULO 79, Queda estrictamente prohibido a las empresas de espectáculos vender,
en ningun caso y por ningun motivo, mayor número de localidades de las que arroje el
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.ARTICULO 77. Las laquilias destinadas a la venla de boletos de entrada deberán ser
abiertas al público por lo menos con cuatro horas de anticipación los dfas de función
vespertina Y nocturna, y con dos horas de anticipación cuando se trate de funciones que
debieran verificarse por la maflana. Al abrir dichas taquillas, deberá existir en ellas, para la
venta al público, la dotación suficiente de boletos, incluyéndose los numerados; solamente
a las localidades destinadas a las la~elas de abono, a las de los propietariOS del centro de
espectáculos de que se trate, a las re:seNadas a las autoridades que tengan derecho a
ellas y a las de prensa, que serán separadas por la empresa. Queda al arbitrio de la
empresa fijar u,na, dos o más taquillas, segun las necesidades del espectaculo.

ARTICULO 78. Todos los bolelos que se expidan en las laquilias de los teatros, cines y
demás centr~s de cüyersión deberán estar numerados y previamente autorizados con el
sello de la oficina coltespondiente.



ARTICULO 81. Las funciones teatrales y en general toda clase de espectáculos públicos,
comenzarán ,exactamente a la hora sefielada en los respectivos pr.ogramas,los entreactos
serán de 15 'minutos conio máXimo y sólo por causa justificada Y con permiso de la
Autoridad podrán prolongarse. La faita de cumplimiento de lo dispuesto por este articulo,
será castigada con una multa de 5 a 20 días de salario mínimo general vigente en la zona
en el momento de la infracción.

cupo técnico del centro ae diversiones. Queda aSimismo, terminantemente prohibido \, \. ~.
colocar sillas en los pasillos y en los lugares destinados al tránsito del público. La '-..:
infracción de este artículo será sancionado con multa a juicio de la oficina municipal
correspondiente.

ARTICULO 80. Los precios de entrada serán justamente los que de antemano fijará el
programa y por tanto, no podrán ser, baje ningúnmotivo o concepto, modificadosni sufrir
alteraciones. .

o
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ARTICULO 82. Una vez autorizado el programa por la autoridad municipal •
correspondiente, s6lo ésta o quien la represente podrá, de acuerdo con este reglamento, ~
autorizar alguna variante, pero únicamente por causa de fuerza mayor; la empresa pondrá ~
en conocimiento de la autoridad toda' modificación que después de autorizados les ~
programas del mismo introduzcan en el orden y formas de espectaculo, expresando la '>.
causa que la forma obedezca. -<J
Toda variación en el programa de un espectáculo, se anunciará en los sitios donde la "11empresa fija habitualniente sus carteleras siempre y cuando cuente con el tiempo +=
necesario para ello, quedando obligada toda empresa a fijar en las ventanillas de
expedición de boletos y demás sitios visibles del local, toda variación del programa,
explicando al público la causa que obliga a la modificacióny haciendo constar que ha sido
hecho, con la debida autorización del Ayuntamiento, a través de la oficina
correspondiente.

ARTICUL.O 83. I;.n las funciones ,de beneficio, extraordinarias, entre otras, en que tomen
parte artistaSo personas que pertenezcan a la empresa, se acompaftará a la solicitudde
permiso, cartas firmadas por dichos artistas comprometiéndose a tomar parte en aquella
función y a las cuales quedarán poreste hecho comprendidas en el articulo anterior.

ARTICULO 84. Tendrán acceso a los espactáculos sin el registro de boletos, los
directores, y c-ronistasde espectáculos de los periódicos, quienes bastarán presentar la
credencial de la redacción l!I la cual pertenecen y certificada por la oficina municipal
correspondiente.

CAPITULO IV
DE LAS FERIAS, JUEGOS MECANICOS y ELECTRlCOS

ARTICULO 85. La celebración de un espectácuio autorizado, sólo puede suspanderse por
causas de fuerza mayor o por carencia de espectadores, en la inteligencia de que la
empresa deberá obtener el PE!rmisopr;eviode la autoridad para la suspensión del
espactáculo, permiso que el inspactor autoridad tiene la facultad de otorgar. siempre que
los concuf'T8ntesestén conformes y debiendo reintegrarse a ellos el importe que hubieren
pagado por la localidad.

o

o



• ARTICULO 86. Podrán instalarse ferias, juegos mecánicos y eléctricos en la jurisdicción
del Municipio, siempre y cuando se reúnan las siguientes condiciones:

~ ),
l. Penniso expreso de la oficina Municipal correspondiente;
tI. Contar con la póliza de fianza vig~nte que garantice posibles danos a los usuarios;
1Il. Contar con lugar apropiado para ello y que reúnan las condiciones de seguridad e

higiene;
IV. Que no molesten ni pongan en peligro la vida de los usuarios y vecinos del lugar

donde se ubiquen, así como de sus bienes y propiedades:
V. Que las empre$as explotadoras de tales juegos Y ferias se comprometan a

mantenerlas en un estado técnico y mecánico satisfactorio;
VI. Que las empresas explotadoras se hagan responsables de los daños y perjuicios

que ocasionen en la vla pública o camellones donde se instalen dichas ferias y
juegos, siempre y cuando les sean imputables, y

VII. Que cuenten con planta propia de luz.

o

o

CAPITULO V
DE LOS CIRCOS

ARTICVLO 87, Los empresarios de estos espacláculos o los de diversión deberán
presentar ante la autoridad municipal para 'su autorización los planos arquitectónicos, los
que además "deberán acatar lo dispuesto por las leyes y reglamentos vigentes en la
materia.

ARTICULO 88. Para su funcionamiento, los circos estabiecidos en carpas, deberán
presentar certificado de seguridad expedido por parito especializado y deberán pasar la
revisión de los inspectores municipal~ correspondientes, a efecto de proporcionar la
máxima seguridad a los espectadores. <;z:

•
Siempre se ubicarán en lugares abiertos~y explanadas en los que haya fácil acceso de ~
vehiculos para que no se entorpezca ellréns~o y ia circulación vial. ;)

ARTICUL.O 89. Los ci~bos, tanto fijos como carpas, contarán con las instalaciones que se--1
setialan en el presente reglamento. ~

ARTICULO 90. Los locaies. de circos y fiestas infantiies no podrán ser utilizados para la
celebración ,de otros espectáculos sin la previa autorización de las autoridades
municipales correspondientes; los infractores serán sancionados.

ARTICULO 91. Los circos y carpas que se instalen en el Municipio se harán responsables
de los daftos y perjuicios que se ocasione a la via pública o camellones y que les sean
imputables.

CAPITULO VI
SALONES DE BILLAR Y JUEGOS MECANICOS

ARTICULO 92. En ios salones de billar, se podrán practicar como actividades
complementarias, los juegos de ajedrez, dominó, damas, tenis de mesa y otros juegos
similares.

ARTICULO 93. Las escuelas, academias, clubes y locales donde se practiquen ei boliche
yel billar, ~ sujetaran a las disposiciones de este ordenamiento.
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o c; .J
ARTICULO 94. En los locales con juegos electromecánicos, podrán lener acceso las ~ '" \
personas de cualquier edad y sexo, con derechos de disfrutar de las inslalaciones y\" \
servicios autorizados; a 10$de billar únicamente las personas mayores de 18 anos.

l. Permiso expreso de la autoridad municipal correspondiente:

20

CAPITULO VII
DE LOS CAMPOS Y ESTADIOS DE FUTBOL

ARTiCULO 98.- Los campos y esladios de fútbol, para su operación y funcionamiento;
deberán contar con los siguientes requisitos:

1. Los localés respectivos deberán tener las condiciones que exige el reglamento de
constnicciones; Los aparatos destinados a estos juegos podrán funcionar en
locales especfficamente dedicados a ese fin, previa autorización -de Tesorerla
Municipal; No podrán ubicarse a menos de 200 metros de distancia de escuelas de
ensefíanza primaria y secundaria; No podrá permitirse la entrada en horarios
escolares, a menores de 14 afios los dias lunes a viernes, excepto en dlas festivos
y periodos de vacaciones. Las instrucciones de operación de los aparatos deberán

estar escritas en idioma espafiol; ,Ii
11. Se deberán bloquear las ranuras de los aparatos cuando éstos se encuentren

fuera de servicio, a efecto de evitar que los usuarios depositen alguna moneda, y
lll. En los casos de aparatos electromecánicos, se observarán las siguientes .•... ~

disposiciones: Aquellos que funcionen en locales cerrados deberán tener entre si,
una distancia mínima de 90 centimetros para que el usuario lo utilice
cómodamenle, y se garantice su seguridad y la de los espectadores, Deberán •
someterse periódicamente a pruebas de resistencia, a fin de asegurar su '4.
funcionamiento adecuado. .:.

ARTICULO 97, Son obligaciones de los titulares de la licencias de funcionamiento de los ~
giros a que se refiere esta sección: • ~

1. Solicitar a la Tesoreria la autorización de sus tarifas para la operación de las ¡~
m~quinas o aparatos. y hacer el pago del impuesto correspondiente; t+-

11. Tener a la vista derpClblico la tarifa autorizada y duración del funcionamiento de las
máquinas o aparatos y del horario de los establecimientos;

111.Prohibir que se fume en el interior del local y se ingieran bebidas alcohólicas, y
IV. Cuidar que el ruido generado por el funcionamiento de las máquinas o aparatos no

rebase los decibeles máximos permitidos, acatando al efecto las disposiciones de
la autoridad competente,

ARTICULO 95. En el caso de celebración de lomeos, los litulares de las licencias
deberán recabar, si se cobra cuotas, el correspondiente permiso de la Tesoreria.

ARTICULO 95. Los aparalos de juegos mecánicos, electromecánicos, electrónicos Y de
video, funcionarán sujetándose a los siguientes requisitos:

En los aparatos de juego mecánicas, Y de video, se observarán las siguientes
disposiciones:

o

o



CAPITULO VlI1
DE LAS PLAZAS DE TOROS Y liENZOS CHARROS

90. \~
11. Tribunas que podrán dividirse en palcos, preferente y general. En todo caso, los' ,,~

asientos o localidades deberán estar numeradas para comprobar su capacidad o y

aforo fisico; t
111.Contar con vestidores y baños para futboiistas, personal de campo Y púbiico;
IV. Contar con enfermeria y ambulancia para atender los casos imprevistos de

lesiones o accidentes de los deportistas que actúen; dicha enfermeria deberá estar
atendida por un médico autorizado por ei Ayuntamiento, Y

V. Tener las medidas establecidas por los reglamentos profesionales de fútbol,
dejándoSe los accesos a la capacidad para el pú.blicoen razón al interés de I
empresa que ios explote.

ARTICULO 99. Cuando pretendan establecerse campos Yestadios de fútbol en los clubes
deportivos, deberá incluirse dentro de la solicitud de operación y funcionamiento, toda la
información necesaria a fin de que se compruebe que cumplen con lo dispuesto por el
presente reglamento.

o

o

ARTICULO 100. Las plazas de toros o iienzos charros deberán contar para su
funcionamiento, con las instalaciones a que se refiere el presente reglamento, debiendo#J
tener autorización del Ayuntamiento para su operación. Las tribunas de las plazas de
toros y de los lienzos charros o ranchos podrán contar con palcos, sombra, sol y área
general. En todo cas~,los asientos deberán estar numerados para poder .comprobar su' ~
capacidad de. aforo. í.

ARTICULO 101, Las lidias de toros que podrán celebrarse en las plazas instaladas en el
Municipio serán corridas formales y novilladas. e::::t••
En todo, se deberán reunir en cuanto a calidad y formaci6n de los toreros y novilleros, así ~
como el peso y calidad de los toros o novillos, a todo lo dispuesto por las reglas de
aceptaci6n general de las corridas de toros y novilladas en general. -a-O
ARTICULO 102. los toreros, novilleros, picadores. banderilleros, miembros de las ~
.cuadrillas y demás personal que intervengan en las corridas, tendrán la edad mínima que I+-
senalan las reglas de las corridas de toros.

o

ARTICULO 103. La calidad y peso de los toros y novillo deberán ser garantizados
plenamente por las diversas ganaderfas de reses bravas que los envíen a las plazas de
toros del municipio, dicha calidad y peso deberán estar de acuerdo con 10que disponen
las reglas de las lidias de toros.

ARTICULO 104. Los inspectores correspondientes del Ayuntamiento comprobarán la
calidad y peso de las ..reses bravas, pudiendo suspender la corrida o novillada si no
reúnen tales cualidades e imponer, en su caso, una multa a la empresa de la plaza de
toros.

ARTICULO 105. En los lienzos charros o ranchos podrán llevarse a cabo noviliadas y
tientas de reses bravas y charreadas, para lo que deberá solicitarse permiso previo a la
autoridad municipal correspondiente, manifestando en la solicitud que se cumplirá con [as
máximas medidas de seguridad para los toreros o novilleros, charros y demás personal
que participe en tales eventos.
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TITULO TERCERO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPITULO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 107. La aplicación de sanciones administrativas que procedan por infracción
al presente -ordenamiento, serán sin pe~uicio de que se exija el. pago de las obligaciones
fiscales y de las demás sanciones que impongan otros ordenamientos legales aplicables,
con independencia de la responsabilidad de carácter judicial en que hubiere incurrido el
infractor.

ARTICULO 110. En los casos de clausura, cancelación de la licencia funcionamiento o
arresto, asl como la revocación de autorizaciones o permisos, corresponderá a la oficina
de reglamentos del Ayuntamiento, previo acuerdo con el Presidente Municipal o del
funcionario en quien se delegue dicha atribución, la imposición de tales sanciones.
Cuando de estas circunstancias coneurrieren con una sanción pecuniaria, la oficina de
raglamentos rem~lrá a la Tesorerfa Municipal copia autorizada del expediente que la
motivará para los efectos.senalados en el párrafo que antecede y con el original del propio

ARTICULO 108. Para la aplicación de las sanciones correspondientes, se tomará en
cuenta la gravedad de la ihfracci6n, el daño que con ésta se hubiere causado a la
Administración Pública y/o a la Hacienda Municipal, a la libre concurrencia o a terceros,
las condiciones económicas del infrattor y la conveniencia de suprimir toda práctica ~
tendiente a la omisión del cumplimiento de obligaciones fiscales o para evadir de '"
cualquier ótra f~a las disposiciones legales aplicables. j
ARTICULO 109. Por violación a las disposiciones contenidas en el presente >-
ordenamiento, proced~rán las sanciones siguientes: '1

1. Amonestación; \.t
11. Multa de uno a quinientos dias de salario minimo general vigente en el Municipio,

al momento en que se cometa la infracción;
111. Suspensi6n temporal o cancelación de la licencia de funcionamiento;
IV. Revocación de la autorización o permiso respectivo;
v. Clausura temporal o definitiva, y
VI. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas .

.Si el infractor fuere jornalero, obrero o perteneciente a grupos étnicos, se le sancionará
con multa de un dla de salario mfnimo.

En los lienzos charros podrán llevarse a cabo todas las .suertes y artes de las charrerfas,
jaripeo. bailables tfpicos y festivales de música mexicana; as! también, podrán celebrarse
otro tipo de eventos artlsticos o de recreación, siempre y cuando la empresa o propietario
del inmueble cuente con la autorización expresa del Ayuntamiento.

ARTICULO 106.. Para brindar la máxima seguridad a los participantes en corridas de
tores, charrerfas y novilladas, cada plaza; cortijo o lienzo charro deberá contar con una
enfermerla atendida por un médico titulado, quien deberá contar con el instrumental Y
medicamentos necesarios para atender cualquier emergencia que se presente, as!
también deberá haber una ambulancia para el traslado de urgencia que se presente.

o
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CAPITULO 111
DE LAS SANCIONES

ARTICULO 113. Son infracciones de los comerciantes, industriales o prestadores de
servicios: C!:•

~
1. Iniciar operaciones sin contar con las licencias de uso de suelo y la de J

funcionamientocorrespondiente; ~
11. No tener en lugar visible la licencia que ampare el funcionamiento de su-.q

establecimiento; ~
111. Alterar l,oScomprobantes de pago de derechos y otras obligaciones fiscales o los ¡J;.

objetos que se utilicen oficialmente como medio de control fiscai; ,
IV. Tener en los giros instalacionesdistintas a las aprobadas por el Ayuntamiento o

modificarlassin el correspondienteavisoy sin la autorización correspondiente;
V. Omitir el aviso de la suspensióñ de actividad en un plazo que no exceda de diez

dlas hábiles;
VI. Funcionarcon girodiferente al autorizado;
VII. No tramitar la renovación de ia licencia de funcionamiento dentro de los piazos que

al efecto señal•• este Regiamento u otros ordenamientos legales;
VIII. Arrendar, enajenar o traspasar la licencia. permiso o autorización de

funcionamientosin previa anuencia del Ayuntamiento;
IX. Cambiar o ampliar su giro sin permisodel Ayuntamiento;
x. Realizar actividades propias de su giro en dlas en que obligatoriamente deban

suspender sus labOres;
XI. Funcionar fuera del horario establecido, y
XII. las demás que establezcan el presente Regiamento y otros ordenamientos

legales.
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expediente continuara el procedimiento respectivopara la imposici6nde las sanciones a
que se refiere este apartado.

ARTICULO 111. Cualquier sanción que se imponga a los infractores del presente ,
Reglamento deberá ser cubierta ante la Tesorería Municipaldentro de las cuarenta y ocho () ¡
horas siguientesa la de su imposición;en caso contrario,la citada dependencia iniciaráel ~
procedimientoadministrativode ejecución, para lograr el pago de las multas que hubieren .
quedado insoiutas. fl
ARTICULO 112. Corresponderá a ia oficina de reglamentos la vigilancia del cumplimiento ,~.J
exacto del presente ordenamiento, asl como la calificación jurtdica que determine, en ei ~

::: ::~:: I~a~::d::~e :ñ~:::a::::o :oi:: i:::::~ infractores la _' . ry
correspondientegarantla de audiencia conforme al articulo 14 de la ConstituciónPolitica
de los Estados UnidoS Mexicanos, y hecho lo anterior determinará la procedencia o VI
improcedenciade la misma; en el primer caso, deberá remitirde'inmediato a la Tesorerts '
Municipal copia del aeta respectiva, para que esta dependencia efectúe el cobro de la
sanciónpecuniaria impuesta.

CAPITULO 11
DE LAS INFRACCIONES

o

o
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(~~7<U
ARTICULO 114. A los comerciantes, industriales o prestadores de servicio que incurran ~ ~.~
en cualesquiera de las infracciones que set'iala el capítulo anterior, se les aplicarán las \" ~
siguientes sanciones: t

l. Multa de 1 a 150 dlas de salario minimo vigente en la zona en el momento de la
infracción, a quienes se encuentren en los supuestos de las fracciones 11,V, VII Y
VIII del artículo que antecede, sin perjuicio de las demás sanciones que
correspondan de acuerdo a este Reglamento u otros ordenamientos legales.

11. Multa hasta de 250 días de salario minimo general vigente en la zona en el
momento de la infracción, a quienes incurran en los actos comprendidos en las
fracciones 1, IV Y X del artículo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que
procedan en términos de este Reglamento y otros ordenamientos legales, y

111.Multa hasta de 500 dlas de salario mínimo general vigente en "la zona en el
momento de la infracción, a quienes incurran en los actos comprendidos en las
fracciones 111,VI, IX, XI, del articulo precedente, sin pe~uicio de las demás
sanciones que procedan conforme a este Reglamento u otros ordenamientos
legales.

ARTIC~LO 115. Son causas de cancelación de la licencia de funcionamiento:

l. La violación o incumplimiento de cualquiera de las condiciones a que se encuentre
sujeta su expedición. _

11. Arrendar; enajenar o traspasar la licencia, autorización o permiso de
funcionamiento, o el establecimiento en donde se ejerza la actividad de que se )
trate, sin contar con el permiso previo de la autoridad municipal correspondiente; ~

111.La violación reiterada a las disposiciones emanadas de este Reglamento o de
cualquier otro ordenamiento legal, y

IV. Para los efectos anteriores, se considerará reincidencia el incurrir en mas de dos c;:t
infracciones debidamente calificadas en un perlado no mayor de tres meses
naturales. ~

ARTICULO 116. Son causas de clausura temporal: :;¡,.
l. La omisión del pago de los impuestos, derechos o sanciones dentro d~ los Plazos~

seFialados en este Reglamento u otros ordenamientos legales, y I ,'»
11. La violación o incumplimiento de las condiciones a que se halle sujeta la licencia r+

de funcionamiento.

ARTICULO 117. Son causas de clausura definitiva:

o

l. La cancelación de la licencia de funcionamiento, Y
11. Iniciar actividades mercantiles sin contar con la licencia de funcionamiento,

permiso o autorización para el ejercicio de la actividad propia del giro de que se
traie.

ARTICULO 118. Toda infracción que no tenga sanción expresamente señaiada en este
reglamento, será sa~onada con multa hasta de 300 dlas de salario mínimo vigente en la
zona en el momento en que se hubiere cometido la infracción,

ARTIcULO 119.- Los ciudadanos considerados como infractores en una resolución
administrativa dictada en los términos de presente reglamento, podrán interponer el

24



(

PRIMERO.- El presente Reglamenta entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en la Gaceta Municipal de Peto, Yucatán.

SEGUNDO.- Quedarán derogadas las disposiciones legales de igualo menor jerarquia
que se opongan al presente ordenamiento .••• - _. _.- -_ •• --_. _.- -- - - _. - _.- ---
Dada en el f?al6n de cabildos del Palacio Municipal, sede del ayuntamiento de Peto, a los
Veintidós dfas del mes de Abril del Trece. Luego de su análisis y discusión el presidente
municipal 10 .sometió a votación y fue aprobado por unanimidad de votos de los
regidores presentes. - - - -.--- -- - -- ------ --- -- - -- - -- -- - -- -.- -- -- -- _. ---

En desarrollo del Quinto punto del Orden del dia, el presidente Municipal presento a
consideración del H. Cabildo para su análisis, discusión y en su caso aprobación del
~eg~amento De Mercados y Comercio Ambulante Del Municipio de Peto. El cual es el
siguiente: -_.- - - - - - -- --- - -- -- --.--.- -- -- -- --- - - ----- --- --- -- ------ - - '!:.",..,
PROFR, HIGINIO CHAN ACOSTA, PRESIDENTE MUNICIPAL OEL AYUNTAMIENTO "
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PETO, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO .:>
DEL MISMO NOMBRE HAGO SABER: -----.- - --. - -. - -. --- -- ---- -- - --- -_. - >-""'G

Que el ayuntl.miento que presido, en Sesión Extraordinaria de cabildo de fecha '8
22 de abril del año dos mii trece, con fundamento en ios articulas 115 fracción 11de la ¡{:
Constitución Poiitica de ios Estados Unidas Mexicanos; 79 de ia Constitución Poiitica del
Estado de Y~calán, y 2,40,41 inciso A) fracción 111,46,fracción 11,51, 56 fracciones i y 11,
63 fracción 111;77., 78 Y 79 de ia Ley de Gobierno de los Municipios dei Estado de
Yucatán, aprobó el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TRANSITORIOS

recurso de inconformidad en los términos establecidos por la Ley de Jo Contencioso
Administrativo del Estado de Yucalán.

ARTIcULO 120.- Los ciudadanos considerados como infractores en una resolución
administrativa dictada en ios términos de presente reglamento, podrán interponer el
recurso de reconsideraci6n en los términos establecidos por la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, así COmo el recurso de revisión, en su caso.

ARTIcULO 121.- De no existir en el Municipio el Tribunai de lo Contencioso
Administrativo, conocerá del recurso "de revisión el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo da! Estado, en los ténninos de las leyes correspondientes.,

o

REGLAMENTO DE MERCADOS Y COMERCIO AMBULANTE OEL MUNICIPIO DE
PETO

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de orden público
y de observancia generai en toda el territorio del Municipio de Pelo, Yucalán.

Articulo 2.. El presente Regiamento tiene por objeto estabiecer las normas
administrativas bajo las cuales se ejetcerán en el Municipio, las actividades que realizan
las personas ffsicas que se dediquen a un oficio o al comercio en forma ambulante u
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Articulo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por.

1. MERCADO: los edificios públicos o de propiedad privada destinados a instalar
locales para que se ejerzan actividades comerciales licitas, cen excepción de la
venta de articulas explosivos o combustibles.

11. COMERCIO AMBULANTE: todas aquellas actividades comerciales Ileilas que se
ejercen por personas que deambulan por las calles, llevando consigo sus
mercancfas, ya sea en carro de tracción mecánica o animal impulsados por
esfuerzo humano, o que personalmente carguen los propios vendedores.

111.OFICIO AMBULANTE: los servicios que preste una persona flslea en la vla públi
mediante una remuneración.

IV. PUESTOS FIJOS: aquellos que se establecen a linea de calle, caracterizándose
por vender sus artlculos o productos a los transeQntes, siendo por regla general de
carácter familiar.

V. PUESTOs SEMI FIJOS: aquellos que durante el dla se establecen en forma
transitoria en un lugar fijo, pero que son retirados durante las horas .en que deben
de cerrar, al lugar que para el efecto tenga destinado y que se dediquen a la venta
de toda clase de artlculos o productos !fcitos.

Artículo 4.- Los edificios públicos adquiridos o construidos por la autoridad municipal,
destinados para alquilar locales a personas particulares para que en ellos se ejerzan
actividades comerciales, se regirán por las siguientes normas: <::::

1. Los interesados en establecer negocios mercantiles en los mercados municipales, iP
deberán presentar su solicitud ante el Presidente Municipal, la que deberá :;;
contener los siguientes datos: 7:"

a. Nombre, domicilio y nacionalidad del interesado; .::g
b. Giro mercantil que desea establecer; IU
c. Si fuere extranjero el solicitante, debe acreditar su legal. permanencia en el ~

pals, y que su condición legal le permita ejercer la actividad comercial y
que renuncie a la protección de las leyes de su país;

d. SI fuere sociedad la solicitante, debe presentar ei testimonio de su acta
<;onstitutiva con la anotaci6n de su inscripci6n en el Registro Público del
Comercio; .

e. Capital que girará;
f. Número de la localidad que pretende ocupar;
g. Obtener de la Presidencia Municipal la licencia de funcionamiento para el

giro mercantil que pretenda instalar, y
h. Cumplir con los requisitos y disposiciones fiscales, sanitarias y demás leyes

aplicables.
11. Satisfechos los requisitos señalados por la fracci6n I de este articulo, el Presidenta

Municipal otorgará el contrato respectivo, que será flrmado por el Secretario. El
contrato, no otorga al locatario más derecho que el de ocupar la localidad
respectiva y ejercer en ella la actividad comercial para la que le fue concedida
mediante el pago de la renta y derechos estipulados en los contratos conforme a
este Reglamento;

TITULO SEGUNDO
DE LOS MERCADOS MUNICIPALES

e
"

operen puestos fijos o semifijos en la vía pública así como también aquellas actividades .
comerciales que se realizan en edificios públicos o de propiedad privada.

o

o
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Artículo 8.- Los empleados y trabajadores que presten sus servicios en los mercados
municipales, estarén bajo las órdenes directas de los administradores.

Articulo 9.- Los administradores exigirán el pago de las localidades de los mercados que
tengan bajo su administración que mensualmente serán cubiertos por los locatarios
mediante la entrega del recibo oficial correspondiente.

Articulo 10.- Los predios sin construir que se encuentren anexos a los edificios de los ,
mercados municipales ,y ,que son propiec:lad Municipal también se consideran para los . 1 .,

efectos de este Reglamento, como parte integrante de los mercados, y por lo tanto ia
superficie de los mismos también podrá ser arrendada a los particulares, quienes
mediante la autorización de la Presidencia Municipal y la aprobaci6n del Director de Obras

Queda estrictamente prohibido a los locatarios, subarrendar, vender, traspasar o
gravar en cualquier forma el derecho de ocupar Y ejercer en la localidad respectiva
las activi~ades mercantiles para lo que le fue concedida, por lo tanto, cualquier
operación o contrato que viole esta disposición es nulo, ya que dicho derecho es
inalienable. En consecuencia, todas las operaciones de traspaso, gravámenes o
embargos ord$;lados per autoridades judiciales o los tribunales de trabajo, solo
podrán afectar a los giros mercantiles, pero nunca el derecho real sobre elloesl;

111.Cualquier especulación que se pretenda hacer teniendo como base la
transferencia o modificación por cualquier tftulo de derecho de ocupación precaria
de los locales de los mercados Municipales, no procederá y será sancionada
administrativamente con la rescisión del contrato por parte del Ayuntamiento;

IV. En lodos los contratos, se estipulará la renta que pagará el locatario
mensualmente, debiendo en todo caso tomarse en consideración la superficie en
metros cuadrados de la localidad y su ubicación y giro para fijar la renta, dichos
contratos serán por tiempo determinado de un año. a partir de la fecha de
celebración del mismo, teniendo derecho los locatarios a la renovación a su favor;

V. Por ningún motivo se permitirá que una sola persona flsica o meral ocupe más de
dos locales en un solo mercado municipal, ya sea a nombre propio o por
interp6sita persona, y

VI. Todos los contratos se firmarán por duplicado debiendo quedar el original en 1
Tesoreria Municipal y' una copia se entregará al locatario.

TITULO TERCERO
DE LAS ADMINISTRACION y VIGILANCIA DE lOS MERCADOS MUNICIPALES

Articulo '6.- Los mercados municipales, serán manejados por un administrador, Y el=d"
personal necesario para que lo auxilie. ~ \i
Artículo 7.- Bajo la responsabilidad de los administradores quedará la conservación del ~
buen orden, la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y
serán auxiliares de las autoridades sanitarias, para vigilar que se cumplan las
disposiciones de esta ¡ndole.

GtJ.
)

Articulo 5." Todo arrendatario, estará obligado a enterar a la Tesorería Municipal, en
calidad de depósito, el importe equivalente a un mes de alquiler del inmueble solicitado,
por concepto d~ posibles daños al mismo y todo aquel ocasionado por el uso y desgaste
natural, en perjuicio del inmueble. Asimismo se incrementara ese dePósito por las
diferencias en los aumentos de alquiler convenidos con el ~

".,
~

.C>

o

o
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Articulo 15.- Si en los giros mercantiles que se efectúen conforme al articulo anterior ~
existieren mercancías de fácil descomposición, el Presidente Municipal podrá autorizar al ~ ..•
propietario del giro para que venda esas mercancías, o si el afectado se opusiera o no se '>-
le encontrare, se procederá a la veñta de esos artfculos y le que se obtenga como ~
producto se aplicará preferentemente al pago da las rentas adeudadas, más los gastos ,
que esos proCédimientos origen y si hubiere remanente se le entregará al afectado. l+-

Artículo 14.- Él hecho de que los locatarios, arrendatarios o concesionarios a 'que se
refiere este Reglamento, dejan de pagar las rentas correspondlantes a tres
mensualidades, dará lugar a la rescisión del contrato respectivo, elloeatario, arrendatario
o concesienario deberá desocupar la localidad o predio que viniere ecupando.

Articulo 16.- En los _casos de embargos e clausuras que se practiquen conforme a les
artículos que anteceden, se nombrará como depositario de los bienes embargados, al
administrador del mercado respectivo, quien desempeñará ese cargo con la fidelidad y
responsabilidad que la ley exige.

Artículo 17.- Las autoridades fiscales municipales, tendrán en los casos a que se refieren
los artfculos que anteceden la intervención que les concede la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado y los ordenamientos legales que correspondan.

ArtIculo 18,.Si transcurridos treinta dias hábllas contados a partir de la fecha en que se
hubiere practicada la clausura, el afectado no compareciere ante la Presidencia Municipal
o las Autoridades fiscales Municipales. éstas, con la aprobación del Presidente o de quien
lo represente, procederén a rematar las mercancias y bienes inventariados aplicando las
cantidades que se obtengan para pagar preferentemente lo que se le deba al Fisco
Municipal, por rentas, multas, recarges, gastos de procedimientos administrativo, etcétera,

r-,

Articulo 12.- Cuando hubiere necesidad de construir ampliaciones para los mercados
municipales, debIendo utilizarse los predios anexos de propiedad Municipal, las personas
ocupantes de ellos, quedan obligados a desocuparlos en un término de sesenta días
contados a partir de la fecha en que se notifique por oficio que deben desocupar el predio
y tendré derecho a prioridad para que se,les arriende o de en concesión para ocupar otra
localidad dentro del edificio o en la nueva i¡lmpliaci6n del mercado. Si los ocupantes de los
predios no los desocuparan dentro del términos señalado por este articulo o se opusieren
en cualquier forma, eSto seré motivo para dar por rescindido el contrato mediante el cual
ocupa el predio y por perdido el derecho de prioridad para que se otorgue contrato de
arrendamiento o concesión para ocupar un local dentro de la ampliación del mercado.

Articulo 13.- Para fijar la renta que debe pagar cada locatario, arrendador o
concesionario de los predios se clasificará, seg(m la consideración expresa que el propio
Ayuntamiento haga de acuerdo a su ubicación, metros cuadrados disponibles y giro
comercial, en las categonas tipo A, B Y C.

Artículo 11.- La violación a las disposiciones de este Reglamento, por parte de los
locatarios, daré lugar si así lo considera el Ayuntamiento independientemente de la
sanción administrativa, a la rescisión del contrato correspondiente, respetando el derecho
de audiencia.

y Servicios Públicos Municipales, podrán construir en esos predios locales para fines
comerciales Iícito.s.

o

o
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en lo que quedarán incluidos los honorarios del depositario al diez por ciento sobre las
cantidades que cobre el Fisco Municipai. .

Articulo 19.- Si ios afectados hicieran uso de algún medio de defensa legai para
protegerse de los intereses Municipales y fuere vencido en juicio, deberá estarse a la
resolución de la autoridad judicial competente para la ejecución o pago de algún adeudo.

Articulo 20.•. Si hechos los pagos a que se refiere el artículo anterior hubiere algún
remanente se le entregará al interesado que tuviere derecho a él.

Articulo 21•.. Los locatarios o concesionarios tendrán obligaci6n de mantener limpío el
frente y el interior de los locales que ocupen conforme a lo dispuesto en las disposiciones
normativas aplicables.

Articulo 22.- Tan pronto como se descubran desperfectos en las instalaciones eléctricas,
de agua potable o drenajes en los edificios de los mercados municipales se dará aviso al
administrador de éste, el cual pedirá a la Dirección competente, que ordene la ejecución
de los trabajos de reparación necesario, además los administradores de los mercados
municipales tendrán cuidado de que los ediflcios estén bien conservados, manteniendo
las paredes limpias y en buen estado la pintura interior y exterior de los muros. El locatario
pagará el agua, y la luz. Tendrán su propio medidor de energla eléctrica y su toma de
agua.

Articulo 23.- Los l~tarios o concesionarios tendrán obligaci(m de participar en las
activi~ades que se programen como es el caso de fumigación, limpieza y mantenimiento.

nTULO CUARTO
DE LOS HORARIOS Y LOS SERVICIOS DE LOS MERCADOS MUNICIPALES

Artículo 26.•.L~s administradores de los mercados municipales, organizarán los servicios
que, deben prestar el personal de empleados a sus órdenes, el cual deberá ser
disciplinado y cumplirá con sus obligaciones con laboriosidad.

Artículo 25.- Los administradores tienen la obligación de vigilar el exacto cumplimiento de
las disposiciones de este articulo y el que antecede, y en caso de que advirtiere que no se
cumple con ellos se llamará "la atención a quien resulte responsable, si éste no atendiera a
la observación que le haga el administrador, se procederá a levantar la infracción que se
turnará a la autoridad competente, pal1ilsu respectiva calificación.

•

Articulo 24.- Las iabores de iimpieza de los locales, el lavado de los pasillos y descarga ..:.
de mercancías de los camiones o vehlculos en que éstos se transporten se harán
exclusivamente, de las 04:00 horas a las 06:00 horas. Para ese efecto, los mercados ~
municipales se abrirán diariamente a las cinco horas, pero sólo podrán entrar al interior de j
ellos los locatari~, los empleados de los mismos y los vehlculos transportadores de--.?:'
mercancias. Al público se le permitirá el acceso hasta las 06:00 horas. ......:¡

"Ü

Artículo 27.- Los mercados públicos municipales, permanecerán abiertos al público,
desde ias 06:00 seis a las 21 :00 horas, después de esta hora los vigilantes noctumos no
permitirán que permanezca en el interior ninguna persona y antes de las seis horas, solo
tendrán acceso al interior de esos mercados las personas a que se refiere el articulo 24
de este Reglamento.
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Articulo 28.- Los administradores y empleados de los mercados municipales, vigilarán
para evitar que se introduzcan cerveza o cualquier bebida alcohólica al interior de ellos, o
personas en estado de ebriedad.

Artículo 29.- Queda estrictamente prohibido, que en los locales de los mercados
municipales, se Consuma cerveza o bebidas alcohólicas en los predios exteriores de los
mercados, que sean propiedad Municipal y que se hubiere construido alguna localidad y
la dedique a giro mercantil, de venta' de alimentos, podrá. concederse licencia para que
conjuntamente 'con esós alimentos, sé consuma cerveza, conforme el Reglamento
respectivo; pero en ningún caso se permitirá. que en esos locales se baile.

,
\

,
"Articulo 30.- Los mercados, permanecerán cerrados o se abstendrán de vender

determinados productos durante los días que decreten las autoridades competentes.

TITULO QUINTO
DE LOS MERCADqS EN LAS COMISARIAS

~
Artículo 34.- ~a basura. y desperdiciós provenientes de los locales arrendados de s
propiedad Municipal, serán depositados 'por los arrendatarios en lugares exprofeso, y de ~
allf serán recogidos por los carros del seMcio de limpia. Las persona.s que deseen ~
recolectar objetos, papeles, huesos, vidrios, otros, etcétera, de la basura y desperdicios "7

provenientes de los mercados municipales, deberán solicitar la autorizaci6n respectiva del ~
Presidente Municipal, previo el pago del derecho correspondiente. . ~,>

\+

Artículo 35.,,:Las peticiones para ocupar locales en los mercados municipales o terrenos
destinados a ese fin en las comisarias del Municipio, se presentarán ante el comisario
respectivo; y éste los presentará al Presidente Municipal o a quien designe. Las
.solicitudes deberén satisfacer los requisitos sefialados por el Articulo 70., en sus distintas
fracciones de este Reglamento y depositar en la Oficina de Recaudaci6n de Rentas
Municipales la cantidad de diez días de salario mínimo diario vigente en el Estado, el día
de la presenl¡!ci6n de la solic~ud, para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de
este Reglamento y el pago ~e las multas que por infracciones al mismo se le impusieren.

Artícuío 36.- La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento,
quedará a cargo de los comisarios y tbs agentes de policfa municipal encargados en las
comisarias a cuyo cargo quedará levantar las infracciones correspondientes, las que se
remitirán a la oficina de Recaudación de Rentas'Municipales por conducto del comisario,

30

Artículo 31.- El Presidente MunIcipal, a solicitud de la mayona de los locatanes de uno o
varios mercados municipales podrá conceder licencia para que permanezcan abiertos
durante horas extraordinarias, previo el pago de los derechos de licencia respectiva.

Artículo 32.- Queda prohibido que en el interior de los m8fC$dos se instalen aparatos
musicales ajenos. a éste, se podrá permitir el uso de aparatos radioreceptores, pero sin
.que a éstos se les aplique un volumen elevado del sonido que pueda causar molestias a
otras personas.

Articulo 33.- El área administrativa de la Presidencia Municipal, proveerá a los
administradores de los mercados municipales de la papelerfa, muebles, útiles de escritorio
y de los materiales necesarios para el aseo y conservación de los edificios públicos
municipales que mensualmente serán inspeccionados, debiendo procederse desde luego
a reparar los desperfectos que se advirtieren.

•



Articulo 42.- Para obtener el permiso de oficios y comercio ambulante, de puestos fijos o
semifijos, se deberá presentar solicitud ante la autoridad competente qu~ detennine el
Ayuntamiento, en las formas preestablecidas por esta dependencia y ei solicitante deberá
satisfacer los siguientes requisitos.

Artículo 40.- Las Comisarias Municipales, recaudarán las rentas correspondientes a los
predios o locales en los mercados municipales, o terrenos destinados a ese fin en sus
jurisdicciones; los impuestos a los mercados establecidos por personas particulares y a
los comerciantes ambulantes que se encuentren en la jurisdicci6n territorial de sus
respectivas Comisarias y las multas se remitirán al Ayuntamientc;>mensualmente. c:i.

"TITULO SEXTO ~~
DE LOS PERMISOS PARA OFICIOS Y COMERCIO AMBULANTE, 5

PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS ~

Articulo 41.0 Las actividades a que se refieren las fracciones 11y 111del articulo 3" de este "1
Reglamento, serán consideradas como tales según la ubicación del puesto, el f-t=
Ayuntamiento determinará en base a tarifas previamente establecidas cuales serán las
cuotas a pagar, asimismo solo podrán ejercer anualmente mediante permiso expedido por
el Presidente Municipal; serán nominativos y no podrá ser rentado o vendido.

Articulo 39.- Las licencias para establecer mercados en las Comisarias Municipales se
solicitarán .por los interesados ya sea directamente ante la Presidencia Municipal, o por
conducto del Comisario respectivo, debiendo satisfacer los requisitos del artfculo 4°, de
este Reglamento y hacer depósito en la Oficina de Recaudaci6n de Rentas, Municipal por
la cantidad de diez salarios mínimos vigente en el Estado para garantizar el cumplimiento
de las disposiciones de este Reglamento y el pago de las multas que se impusieren por
infracciones de las mismas.

,
"

Articulo 38.- Las disposiciones del Artículo 70. de este Reglamento, en lo que se refiere a
la prohibición para subarrendar, enajenar o gravar por cualquier título el derecho de
posesión de los locales de los mercados municipales o terrenos destinados a ese fin
deberán ser cumplidas en las comisarias Municipales, por tanto los Comisarios
Municipales darán cuenta a la Presidencia Municipal de los casos de violación a esta
disposición.

1. Ser mayor de 14 afios; para que los mayores de 14 afios pero menores de 18
puedan laborar, se requiere autorizaci6n de los padres; en caso de que el menor
no los tuviere, la oficina administrativa a fin hará el estudio socioecon6mico del
caso y otorgará o negará la autorizaci6n correspondiente;

11. Si el solicitante es menor de 18 aMos, debe haber concluido el ciclo de enseñanza
primaria o presentar constancia de que asiste a un cent;ro escolar. Si el solicitante
es mayor de 18 afios y no sabe leer y escribir, deberá comprobar que está inscrito
en un centro de alfabetización;

Articulo 37.- Queda estrictamente prohibido que en los locales de los mercados
municipales de las comisarias se expendan en botella o se ingieran cervezas o bebidas
alcohólicas.

para la calificación correspondiente y hecha esta se remitirá a la Comisaria a fin de hacer
efectiva la multa, o bien para que el infractor haga uso del recurso de revisión ante la
Presidente Municipal.

o

o

o
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111.poseer buenos antecedentes de conducta, y
IV. Tener domicilio. Los cambios dé domicilio deberán ser comunicados a la oficina

administrativa correspondiente; dentro de .los diez días siguientes a la fecha en
que el traslado se hubiere efectuado.

Cuando un trabajador".no reúna alguno de los requisitos a que se refiere este artículo, la
Presidencia Municipal"previo el análisis socioeconómico que al efecto se realice, podrá
dispensar al solicitante.

Artículo 43.• Para comprobar los requisitos que establece el artículo anterior, los
solicitantes deberán presentar la siguiente documentaci6n:

l. Acta de Nacimiento o en su defecto alguna otra prueba que demuestre su edad y
nacionalidad:

11. Certificado de instrucción primaria o constancia de las autoridades escolares o de
alfabetización;

111.Copia de la credencial de elector y
IV. Tarjeta Sanitaria cuando el giro lo requiera.

Artículo 44 .• Para el otorgamiento de licencia de las actividades comprendidas en las
fracciones 11y 111del artículo 30 de este Reglamento, el Presidente Municipal tomará en
cuenta las opiniones o dictámenes, que para tal efecto emitan las Direcciones de Obras y
Servicios Públicos Municipales y la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal.

Artículo 45.- Los permisos podrán ser cancelados por el Presidente Municipal en los
siguientes casos:

"

"

j

~>
l. A solicitud del'.,interesado, previa devolución de la credencial o documento en que .5

se contenga el' permiso; >-
11. En los casos establecidos en el Titulo de sanciones, y ::::si
111.Por inhabilitación o fallecimientos del titular del permiso. ~

Artículo 46.- Para cancelar el permiso en el caso a que se refiere la fracción 11del artículo I+.
anterior, se oirá previamente al interesado y se le dará oportunidad de ofrecer pruebas de
descargo.

Artículo 47.• Para una mejor organización, control y distribución del comercio ambulante,
fijo y semifijo u oficio en el Municipio, el Ayuntamiento autorizará con base en las
necesidades de creCimiento de la misma, las zonas donde podrá ejercerse dicha
actividad; asimismo, a los puestos fijos y semifijos se les proporcionará un distintivo el
cual se colocará en un lugar visible, en donde lo determine la autoridad municipal. Por lo
que se refiere a oficios ambulantes se les proporcionará gafetes que harán las veces de
identificación y.licencia municipal.

Artículo 48.• El Gobierno Municipal, fijará la zona y horario en que cada ambulante, fijo y
semifijo o al que se dedique a determinado oficio podrá ejercer la actividad autorizada,
haciéndose constar esa circunstancia en el permiso mismo. Será obligación conservar en
buen estado los puestos,' carritos etcétera, cuyo color oficial será el blanco, procurando
una apariencia digna, el vendedor o expendedor deberá usar un gorro blanco, asl como
cumplir con las dispo~,iciones de los reglamentos correspondientes.

32

~J
if',



Artículo 53.- El Gobierno Municipal podrá revaluar cuando así lo determine previo estudio
y análisis, las zonas de mayor actividad comercial en donde se ubiquen los comercios
ambulantes,' puestos fijos, semifijos, los cuales se sujetarán al Concepto de derechos que
se les asigne.

(3.
)

Artículo 49.- El Ayuntamiento, fijará la zona del Municipio o Comisaría en la que quedará
absolutamente prohibido el ejercicio de cualquiera de las actividades comerciales lícitas a
que se refiere el articulo anterior.

Artículo 50.- A los permisos otorgados, se les asignará el número de cuenta progresivo
que aún cuando sea cancelado dicho permiso, no volverá a utilizarse dicho número. La
Tesorería Municipal, la oficina de Recaudación o área administrativa que designe ésta,
organizará el archivo para lograr el control de los permisos.

Artículo 51.- Por 10 que se refiere al comercio eventual o accidental, en el Municipio o sus
comisarias, se fijará el importe especial para el otorgamiento de licencias y derechos
respectivos, a criterio de la autoridad ~un¡cipal.

Artículo 52.- El Ayuntamiento dará un plazo que variará de 30 a 180 días según el caso,
a los puestos fijos y semifijos que sea necesario reubicarlos por las siguientes causas:

,
"1. Por necesidades de ampliaci6n, construcci6n o similares de locales comerciales o

casa-habitaci6n frente a donde se fije o semifije el comercio o puesto;
11. Por dictamen de la Dirección de Obras y Servicios Públicos;
111. Por disposición de las autoridades sanitarias, y
IV. Otras disposiciones aplicables.

<;;i

,,;;,
Artículo 54.- Los comerciantes ambulantes que deseen dedicarse a sus actividades en ')
las comisarías, solicitarán la licencia correspondiente, de la Presidencia Municipal por >-
condu~? del Comi~rio ~espeC?tivo,qui~n la remitirá pa~a la calificación de los derec~os y~
expedICión de la licenCia, baJO los mismos ordenamientos del titulo cuarto, deblendO( ~
comprobar su residencia en el poblado a que se refiera. +-

o

TITULO SEPTIMO
DE LOS SERVICIOS DE INSPECCION y DE LAS SANCIONES

Artículo 55.- Los Inspectores Municipales de los ramos de actividades comerciales e
industriales tendrán a;'1sucargo la vigilancia del cumplimento de las disposiciones a este
Reglamento.

Articulo 56.- La Policía Municipal, será auxiliar de los inspectores Municipales y por lo
tanto, también tendrá facultad para vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este
Reglamento.

Artículo 57.- Las infracciones que se levantaren por los Inspectores Municipales o los
agentes de policía Municipal, serán entregados al Juez Calificador para su estudio y
determinación de las sanciones conforme a lo establecido por eí Reglamento.

Artículo 58.- Si el infractor no estuviera conforme con la calificación de las multas que
hiciere el Juez Calificador, tendrán el derecho de interponer el recurso en los términos de
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.
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TITULO OCTAVO
DE LAS MULTAS, SANCIONES Y RECURSOS

Articulo 59.• Las Autoridades Fiscales Municipales, aplicarán las multas y sanciones por
infracciones a las disposiciones de este Reglamento, conforme a la siguiente tarifa:

l. Por violación a los articulos 28 o 29, consistentes en expender cerveza o bebidas
alcohólicas; por la primera infracción, multa de 5 a 10 dias de salario mfnimo
general vigente en la zona, en casos' de reincidencia, clausura del giro mercantil y
cancelación de la concesión o contrato de la localidad o predio;

11. Por violaci6n a la fracci6n 1, inciso h) del ArtIculo 4°, multa de 25 a 500 dias de
salario minimo segOn la gravedad de infracción. En caso de reincidencia se
duplicará la multa y se suspenderá el ejercicio de las actividades comerciales
hasta que "se hagan las adaptaciones necesarias para cumplir con los requisitos
sanitarios;

111.Por violación al artículo 4° fracción 11,multa por 5 o por 10 dras de salario mínimo a
cada una de las personas que hubiere intervenido en la operación, y cancelación
de las concesiones o contratos mediante los cuales se ocupen los predios o
localidades mencionados. En caso de insolvencia, se podrá sustituir la sanción
económica por arresto de 36 horas, o bien consignar a la persona que hubiere
arrendado, gravado o transferido los derechos por constituir delito de fraude;

IV. Por violación a lo dispuesto en los articulas 12, 21, 23, 26 o 28 de 1 a 5 veces el
salario mfnimo~

V. Por violación 81'articulo 27, de 1 a 5 veces el salario mtnimo. Si las personas que <::t.
permanecen en el interior de los 'mercados después de haber cerrado, fueren ,:¡

desconocidos, se pOndrán a dlsposici6n de las autoridades competentes para las t
investigaciones de rigor; -'

VI. Por violación al articulo 41 o 43, de 10 a 20 días de salario mínimo o arresto hasta --J-
por 40 horas sin perjuicio de retener el vehículo hasta que el infractor adquiera la ~
licencia, y ~

VII. Por violación al articulo 48 o 49, multa de 5 a 10 días de salario mlnimo o arresto (+
de 24 a 36 horas.

,

-Articulo 60.- Las infracciones que queden comprendidas en los artIculas de éste
Reglamento serán sancionadas en términos del mismo, sin pe~uicio, de que si dichas
infracciones constituyen violación a otras disposiciones legales, se apliquen las sanciones
señaladas por éstas.

Articulo 61.- Los ciudadanos considerados como infractores en una resolución
administrativa dictada en los términos de presente reglamento, podrán interponer el
recurso de reconsideraci6n en los términos establecidos por la Ley de Gobiemo de los
Municipios del Estado de Yucatán.

Artículo 62.- De no existir en el Municipio el Tribunal de lo Contencioso Administrativo,
conocerá del_recurso\de revisión, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado,
en los términos de las 'leyes correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el dla siguiente al de su publicacl6n
en la Gaceta Municipal de Peto, Yucalán.
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TEDDYCESA

ROLANDO 1 e TUZY CANTE,

Regidor de salud y Ecología.

Re.dO~ _

LETlCIA DE CONCEPCiÓN ESPENS PECHo

,
"

EL01NA ROCIÓALDANA y

.~.

LAZARO CANCHE CIME.

Regidora de Desarrollo Urba

SEGUNOO.- Quedarán derogadas las disposiciones legales de igual o menor jerarquia
que se opongan al p~nte ordenamiento. - - - -- - - -- - - ---- - - ------ -- - - -. - -_.-
Dado en el sal6n de cabildos del Palacio Municipal, sede del ayuntamiento de Peto, a los
Veintid6s dlas del mes de Abril del 2013. Luego de su análisis y discusi6n el presidente
municipal lo sometió a votación y fue aprobado por unanimidad de votos de los
regidores ete$!ntes. En el desahogo del Sexto punto del orden del dla, el Presidente
Municipal declaró clausurada la sesión extraordinaria de cabildo, siendo las veintitrés
horas con cinco minutos de este propio dfa. Levanténdose la presente acta de
conformidad con lo es1ipulado por el articulo 38 de la Ley de Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucalán, la cual se firma para debida constancia Y efectos legales
correspondientes.Damos Fe. - -- -- -- -- --.- -- - ---- _.- ---~-- -- ------ ---

"

Regidor de nomenclatura.

::rxJJlV""7~ 1+.
FREDDY ALBERTO VEGA ACEVEDD.

,/\

IÓN PUC NOH. MAR NIO KU SOSA.
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